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MIS1STERI0 BE LA GOBERNACION.
El Presidente del Consejo de Ministros al 

E x cm o . Sr. Ministro de la Gobernación:
«Cádiz 2 6  de Setiembre de 1 8 6 2  á las 

siete y veinte minutos de la tarde.=-El entu
siasmo y ostentación con que SS. MM. y AA. 
acaban de ser recibidos en esta capital son in
decibles. El coche Real apénas ha podido abrir
se paso por entre la multitud de gentes que 
victoreaban y aclamaban á SS. MM. y AA. La 
entrada de los R eyes en Cádiz h a  sido verda
deramente triunfal.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretario,.— Negociado 3 .*
En el expedien te de autorización negada por V. S . 

al Juez de primera instancia de Priego para procesar 
á D. José de la Guerra y  D. Julián Garrido, Alcalde 
y Secretario respectivam ente del Ayuntam iento de 
Salmeroncillos, resulta:

Que el expresado Secretario expidió una certifica
ción visada por el A lcalde, en la cual se hacía cons
tar que D. Agustín González poseía en 1861 170 cabe
zas de ganado lanar de la clase de vacío, por el cual 
pagaba la contribución correspondiente; y denuncia
do como falso dicho documento por otro vecino del 
pueblo, el cual aseguró que, si bien el González po
seía aquel ganado, no figuraba su producto en el pa
drón de la riqueza, instruyéronse diligencias judicia
les, resultando que, según los amillaram ientos ó cua
dernos de regulación de riqueza que obraban en la 
Administración principal de Hacienda, figuraba Don 
Agustín González como dueño de 153 ovejas, y  no 
de las 170 cabezas de vacío im puestas en la certifi
cación:

Que en su consecuencia insistió el denunciante en 
sus gestiones, acusando de falsedad al Alcalde y al Se
cretario, y quejándose de los perjuicios que á los con
tribuyentes habia podido causar la inexactitud co
metida, pues las cabezas de la clase llamada de vacío 
eran computadas para el im puesto de diferente modo 
que las o v e ja s:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor, pidió 
la oportuna autorización para procesar al Alcalde y  
Secretario por falsedad; pero el Gobernador, después 
de oirá los interesados, la negó, conforme con el Con
sejo provincial, fundándose en que la denuncia no 
habia sido comprobada , pues á pesar de afirmar el 
denunciante que D. Agustín González no figuraba en  
el padrón de la riqueza con ganado alguno habia re
sultado con 153 ovejas; y aunque resultase una dife
rencia de 17 reses, no habia fundam ento bastante para 
calificar de falsa la certificación, porque esta no hacia 
referencia al cuaderno de am illaram iento, siendo de 
notar, en cuanto al Alcalde, que el cargo que se le ha
ce por haber visado el documento no es sostenible, en  
atención á que el V.° B.° sirve solo para legalizar la 
firma del Secretario , y  no para responder de la exac
titud del documento.

Vista la Real orden de 23 de Marzo de 1861, ex 
pedida en virtud de consulta de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado en un caso 
análogo al de que se tra ta :

Visto el art. 226 , párrafo cuarto del Código penal, 
que declara responsable al em pleado que com etiere 
falsedad faltando á la verdad en la narración de los 
hechos:

C o n s id e ra n d o  :
1* Que según jurisprudencia establecida por la 

citada Real órden , el V.° B.° del Alcalde puesto en  
un docum ento no significa más que la aprobación 
del mismo con relación á la persona que le autoriza, 
y no á los hechos que en él se consignan:

2.° Que no resultando del exp ed ien te otro in d i
cio de culpabilidad respecto del Alcalde, á quien se 
trata de procesar, más que la firma puesta en un 
certificado, de cuya exactitud no tenia obligación de 
conocer:

^  Que no encontrándose en igual caso el Secre
t o  por haber expedido la certificación relativa á 
? CUota que se repartió á un contribuyente , cu ye 
^ocumento parece no estaba conforme con el amilla- 
jUmento del p u eb lo ; resultando adem ás por confe- 

un del mismo que expid ió la certificación sin tenei 
a vista el original á que debía referirse;

Oida la Sección de Estado y  Gracia y Justicia de 
°nsejo de Estado, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha digna 
a confirmar la negativa de V. S . en cuanto al pro 
samiento de D. José de la Guerra , Alcalde de Sal 

jucroncillos > concediéndola respecto á D. Julián Gar 
1 0 ? Secretario del mismo Ay untam iento.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte 
•gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. £ 

duchos años. Madrid 18 de Setiem bre de 1862.
POSADA H E R R E R A .

Gobernador de la provincia de Cuenca.
* — -

R e s o l u c i o n e s  n ó m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE MARINA.

S2. Setiembre. Concediendo al Capitán de fragata del

cuerpo de Ingenieros D. Guillermo Uhagon dos meses 
de próroga á la licencia que  disfruta .

Id. 24. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
por antigüedad al Alférez de igual clase D. Pelavo Llanes 
y Tabú ni.

Id. id. Disponiendo qu e  los aprendices preferentes Die* 
go Campoy, Francisco Llopis, Agustín Aymerich y Vicen
te Sebastiá continúen sus servicios en los buques  de guer
ra , y que el de igual clase Estéban F e rre r  sea dado de 
baja.-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 1862, 
los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 

;uidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
Lavapiés de esta corte y en la Sala primera de la Real 
diencia de la misma por Doña Francisca Torrejon y 
rrea con D. Manuel López del Pulgar sobre que se de
re válida la distr ibución hecha del precio de una casa 
tre varios censualistas de la misma, se obligue á López 

Pulgar á estar y  pasar por las redenciones de los cen- 
ique sobre ella pesaban, y se le condene á la devolu- 
n de las cantidades percib idas por el mismo por r a -  
i de réditos del constituido á su favor :
Resultando q u e  denunciada como ruinosa por la p o  

ía u rbana  en 14 de Mayo de 1832 la casa núm. 7, m a n 
ía 220, de la calle del Prado de esta corte; y hecho sa- 
r á D. Julián Sánchez Fuentes ,  apoderado de D. Ma- 
el López del Pulgar, dueño de ella , que dispusiera su 
molicion, como manifestara que no tenia medios para 
il izarb ,  pero que estaba pronto  á p resen ta r  los títulos, 
asentados eu efecto al Corregidor para que  se proce
de á su venta , se nom bró  Arquitecto  que la tasó en 
.310 rs. á rebaja r  cargas :
Resultando que  el referido apoderado, al conformarse 

íi la tasación, manifestó que Doña Agustina Baraiz, due- 
que habia sido de la c a s a , la hab ía  gravado en su 

lamento de 19 de Octubre de 1733 con cuatro misas 
uales de la limosna de 8 rs., nom brando  heredera á su 
irina Doña María F e rn a n d ez ;  que esta á su vez en el 
e otorgó en 21 de Marzo de 1764 la gravó con otras 
is misas de 5 rs., llamando á su goce á varios p a r ien -  

con la obligación de cum pli r  aquellas , habiendo ve
lo á quedar  desde entonces en la clase de vinculada; 
e teniendo presente lo dispuesto en la Real cédula de 
de Octubre de 1788, habia convenido la venta de la 

?a con D. Miguel Perez Fernandez , dueño de la inme- 
ita, núm . 8, por el todo de la tasación á censo redimi- 
3, á favor de la memoria  de misas fundada por Doña 
iría Fernandez Escobar, por lo cual pidió que, con a u -  
meia del inmediato sucesor D. Manuel Pulgar,  q ue  te -  
i más de 30 años, se le concediese licencia para llevar 
efecto la ven ta  :

Resultando que  conforme aquel, y  concedida la licen- 
», el citado apoderado otorgó escri tura en  7 de Se t ie m -  
e del dicho año 1832, por ía que  vendió la referida casa 
senso reservativo redimible á D. Miguel Perez F e rn án -  
z en 50.310 rs. á rebajar  ca rgas ,  las cuales consistían 

dos censos de 24.200 rs. y de 3.911 rs. de capital, á 
vor del convento de Santa Isabel de esta corte; otro de 
S00 rs. con réditos al 2 y medio en favor del definilo-
> general y congregación de España é Indias de religio- 
s recoletos de San Agustín ; otro de 8.250 rs. de igua-
> réditos  á favor de la capellanía fundada por D. F ran 
jeo Elizalde en la parroquial de la villa de Ciruelos; otro 
¡ 4.500 rs. á favor del mayorazgo fundado por D. Juan  
¡rnandez Castro ;  otro de 25.707 rs. 22 rnrs. á favor de 
s capellanías y memorias de misas fundadas en la igle- 
i de San Miguel de esta corte por Josefa Prieto y otros, 
las siete misas referidas , importantes todas dichas ca r -  
s 83.069 rs. 15 m r s . , y además las de aposento y farol; 
le deducidas estas del valor de la casa, quedaban 42.600 
ales, por los q u e ,  y no pudiendo calificarse en aquella 
c r i tu ra  qué  cargas debían subsistir  y cuáles  q uedar  
eficaces, consti tuyó censo reservativo de 1.268 rs. de 
¡nta anual en favor de D. Antonio López del Pulgar,  co -
0 usufiuctuario  de la casa, debiendo responder dicho 
¡nso en lugar de ella del cumplimiento de las dichas ca r
is y de las siete misas referidas:

Resultando que fallecido D. Antonio López del Pulgar 
los dos dias del otorgamiento de esta escri tura y der r i -  
idas las dos citadas casas por D. Miguel Perez F e rn an -  
íz , que edificó una sola, la enajenó p o r  escri tura de 6 de 
bril de 1833 á D. Ruperto  Raya, sin  más c a r g a s , la del 
úm. 7, que el censo de 42.610 rs. 10 mrs. de principal, y 
de aposento y f a r o l :
Resultando que por la ejecutoria de 17 de Febrero  de 

135 se mandó á instancia de Raya, con audiencia de va -  
os de los censualistas á quienes se llamó por edictos, 
je á coria de los réditos del citado censo se emplazase 
sus poseedores para que concurriesen á la liquidación 
íe debia practicarse de su precio, adjudicándose, en tre  
s mismos, de la manera que se creyera conveniente, te- 
iéndose presente las siete misas con que  se hallaba gra-  
ida la casa ,  para que de este modo se supiera en tre  
uiénes se repartia  el capital y á quién  ó.quiénes debía 
. dueño contribuir con sus réditos :

Resultando que practicada la liquidación, y aprobada 
or auto de 8 de Jutio de 1837, se d is tr ibuyó el producto 
el censo en esta forma: primero, los dos capitales de censo 
sus réditos vencidos , correspondientes al convento de 

anta Isabel, y entonces á la Caja de Amortización; se- 
tindo, el capital y réditos del- censo perteneciente al 
invento  de Recoletos, y entonces á la misma Caja; te r -  
íro , el capital de las siete misas rezadas ; cua r to ,  y por 
I timo, 5.478 rs. 27 maravedís , resto del censo para par-
1 de pago del capital y réditos reclamados por el Cura 
e Ciruelos:

Resultando que D. Ruperto  Raya redimió por escri tu-  
a de 7 de Octubre de 1837 los tres censos que habían  
ertenecido á los conventos de Santa Isabel y agustinos 
ecoletos de esta corte; y por otra de 23 de Febrero de 
847 la carga.de las siete misas rezadas ,  prévia entrega 
ue hizo del capital de las mismas en  el T r ibuna l  de la 
risita eclesiástica :

Resultando que  dada posesión á D. Manuel López 
’ulgar, hijo único de D. Antonio López del Pulgar, y co -  
qo tal sucesor en el patronato que este habia  poseído del 
enso de 42.610 rs. y 10 mrs., impuestos sobre la casa de 
a calle del P rado ,  sin embargo de la oposición que á 
¡lio hizo Doña Francisca Torrejon , viuda de D. Ruperto 
laya , dueña de la c a s a , entabló  Pulgar demanda ejecu- 
iva por el importe de nueve anualidades y dos tercios, á 
;uyo pago fué condenada la Doña Francisca :

Resultando que en 14 de Setiembre de 1858 en tab k  
ísta demanda ordinaria  para que  se condenase á Pulgar 
í estar y pasar por la distribución que se habia hechc 
leí precio de la casa entre  los censualistas de ella por h a 
ber sido u n  acto verificado con todos los requisitos lega
les, y hallarse además ejecutoriado ; que se le obligase asi
mismo á tener por válidas y subsistentes las redencione; 
de los censos verificadas en 1837 y 1847 en uso del derechi 
concedido por las leyes; y por último, y en consecuencia d 
todo , que se le condenase á la devolución de lo que  ha 
bia percib ido por v ir tud del juicio ejecutivo y al abon 
de los d a ñ o s ,  perjuicios y costas q u e  se le hab ían  cau 
sado:

Resultando que D. Manuel López del Pulgar impugn 
la demanda solicitando q u e ,  no solo se le absolviese d 
el la,  sino que se condenase á Doña Francisca Torrejon í 
pago de 18.318 rs. por que  la reconvenía , importe de 1c 
réditos vencidos y no satisfechos del censo en  cuestio 
desde 2 de Agosto de 1832 á 2 de Enero de 1847, fundan 
do su pretensión en  la nulidad de todo cuan to  á instan 
cia de Raya y  sin su anuencia se habia p ra c t icad o , pr 
vándole del derecho de red im ir  los censos que él solo p< 
día utilizar, puesto  que solo afectaban al suyo como n  
servativo consti tuido al efecto de responder  de los qi

yfa existían , careciendo Raya de personalidad para  veri
l e a r  las r eden c io n es , puesto que no tenia más obliga
r o n  de reconocer oíra afección sobre la casa que la que 
mportaba el censo reservativo:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de p r i 
mera instancia de que apeló el demandado , la Sala p ri
mera de la Audiencia de esta corle, por la que p ro n u n 
ció en 13 de Diciembre de 1860, declaró que la redención 
le censos hecha por Raya no podia perjudicar á López 
leí Pulgar ni habia términos hábiles para tra ta r  de su va- 
idez ó nulidad , absolviéndole en este sentido de la d e 
manda ; que estando sujetos los réditos y principal del 
censo reservativo al pago de los anteriores, según se h a 
cia establecido en la escri tura de consti tución de aquel, 
oo estaba obligada Doña Francisca Torrejon, como su b ro 
gada en lugar  de los antiguos dueños do los censos que 
redimió su causante D. Ruperto  Raya al pago de los r é d i 
tos devengados, en cuyo sentido se la absolvía de la r e 
convención, V se condenó á López del Pulgar á la d ev o l
ución de los intereses cobrados en v ir tud  de la ejecuto
ria, y  que prévia  liquidación debieran responder á los r é 
ditos de los censos an teriores:

Resultando que D. Manuel López del Pulgar in te rpu 
so recurso de casación, en el que, calificando de contradic
toria la sentencia, citó como infringidos el axioma j u r í 
dico , según el cual, lo que es nulo desde su origen no 
auede producir  efecto legal por el trascurso  del t iem po; 
ia doctrina juríd ica, según la que ubi cadem est ratio , ea- 
iem  ju r is  dispositio esse d eb e t , toda vez que, en ei juicio 
ejecutivo, no se habian estimado las mismas excepciones 
apuestas por Doña Francisca Torrejon , habiéndose por 
último venido á dejar sin efecto la ejecutoria de posesión 
Jel censo que se le habia dado :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. V en tu ra  de Col- 
sa y Pando :

Considerando que no habiéndose declarado por la sen 
tencia, contra la cual se ha in terpuesto este recurso, la n u 
lidad de la distribución del precio de la casa que se hizo 
entre varios censualistas de la m isma, ni la redención de 
los censos con que estaba gravada , no puede tener a p l i 
cación en este pleito el principio jurídico de que lo que 
es nulo desde su origen no puede jwoducir efecto legal por 
el trascurso del tiempo :

Considerando que la doctrina que se cita d eq u e donde 
existe la m ism a razón igual debe ser la disposición de la 
ley, tampoco tiene aplicación en este pleito, porque las r a 
zones que se alegan y aprecian en el juic io  ordinario no 
son las mismas q ue  en el ejecutivo, que es sumario, y sus 
té rminos limitados y  perentorios no dan lugar al pleno 
y prolijo exáinen, ni la sentencia que en él se pronuncia 
obsta para  que el ejecutado pueda usar s iempre de su 
derecho en el o rd in a r io ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no haber 
lugar al recurso  de casación interpuesto  por D. Manuel 
López del Pulgar, á quien condenamos en las costas, devol
viéndose los autos á la Audiencia de es ta  corte con la cer
tificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sentencia , que se p u b l i c a r á  en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda 
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González N and in .= G abrie l  Ceruelo de V elasco .=  Joaquín  
de Palma y Vinuesa.=*Pablo Jiménez de Palacio.—L a u 
reano Rojo de Norzagaray.==Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. —  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando 
Ministro de la Sala primera del Supremo T ribuna l de 
Justicia, estando celebrando udiencia  pública la misma 
Sala en el dia de hoy,' de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1862. =  Juan  de Dios 
Rubio.

Ju n ta  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e i n o .
E s t a d o  del alta y baja  que han tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la m ism a en el rnes de 
Agosto del corriente año , con expresión de las cantidades 
que se han recibido y distribuido durante el mismo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEiÑORA DEL CARMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en  fin.....de Julio..................    231
Admitidos en Agosto........................................................ 10

T o ta l   241
Han fallecido............................................................. 6
Han salido á su  ins tanc ia ...............................  8

  14
Exis ten tes ............................... 227

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA M UJERES IM
PEDIDAS E INCURABLES.

Existentes en  fin de Ju l io ...........................................  216
Admitidas en  Agosto.  .........................................., .  10

T o ta l   226
Han fallecido............................................................  4
Han salido á su  instanciia y con l icen

cia para  b año s .................................................     4

E x is ten tes ...............................  218
CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
Existentes en fin de Ju l io ............................................ 172
Admitidos en Agosto  ...................................... 2

T o ta l   174
Ha fallecido............................................................... 1
Han salido á solicitud de sus familias y 

fugados del asilo...............................................  2

E x is ten te s ...............................  171
HOSPITAL DE LA PR IN C ESA .

Existentes en fin de Ju l io ............................................ 258
Admitidos en  Agosto.............................................   398

T o ta l   656
Han fallecido.............................................  38
Han salido curados y con altas vo lun

ta r ia s ..................................................................... 364
  402

E x is ten te s ..............................  254
REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en  fin de Ju l io ...........................................  15
Admitidas en  Agosto.......................................................

T o ta l   15
Han fallecido....................................................
Ha salido con licencia tem poral   1

  1
E x is ten tes .............................   \k

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en  fin de Ju l io .............................  9'
A dmitidos en Agosto.......................................................

! T o ta l   10

Han fallecido . . . . » ................... .................... 2
Han salido á su  so l ic i tu d .  ........................ 2

E x i s t e n t e s . . . .......................  97

c a n t i d a d e s  r e c i b i d a s . R e a le s  v e l ló n .

Existencia en 31 de Julio de 1862..................  310.093,47
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Ju n ta ,  con inclusión de la 
mensualidad de Julio de la pensión de 
20.000 rs. del hospital de Jesús Nazareno 
y atrasos de la m ism a.......................................... 208.569

T o ta l   518.662,47
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospita l de N uestra  Señora del
C a rm en ....................................................................  37.636,69

Tdem al de Jesús Nazareno por *u renta p ro 
pia de la pensión de 20.000 rs., atrasos y
corriente..................................................................  30.352,22

Idem á la casa de dementes  de Santa Isabel
en Leganés............................................................. 23.398,86

fdem al hospital de la P r in ce sa ........................  54.455,60
í-dem al Real Colegio Refugio de Valencia. 4.353
Idem al de Desam paradas á cargo en Madrid 

dé la  Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.166
ídem al hospital del Rey en  Toledo  6.725

T o ta l   161.087,37
RESUMEN.

importa lo r ec ib ido ........................................... .... 518.662,47
Idem lo distribuido.................................................. -161.087,37

Existencia en fin de Agosto  357.575,10

Madrid 15 de Setiembre de 1862.=E1 Secretario Conta" 
dor, Fermín Canella .=E l Oficial p rim ero  In te rve n to r ,  
Diego le Flores .=V.°  B.°==E1 V icepresidente acciden ta l ,  
Miguel Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES
D irección  g en e ra l de C orreos.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á  púb lica  
subasta la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre V illanueva de la  Serena y  C astu era.
1.* El contratista  se obliga á conduc ir  á caballo de 

ida y vuelta desde Villanueva de la Serena á Castuera la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna  clase, d is tr ibuyendo  en su t r á n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos pa r tan  para otros destinos.

2.* La distancia que  com prende esta conducc ió n ,  el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os,  se fijan 
e n  e i  i t inerario v igen te ,  sin perju ic io de las al teraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n s id e ra r 
las convenientes  al servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas  causas no se ju s t i f iq u en  
debidamente se exigirá al contratista en el papel co r re s 
pondiente la multa de 20 rs. vn .  por cada cua r to  de hora ;  
y  á la tercera falta de esta especie podrá  resc ind irse  el 
c o n tra to ,  abonando además dicho co n tra t i s ta  los p e r j u i 
cios que se orig inen  al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta co nd ucc ió n  de*- 
berá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de c a b a 
ñerías m a y o r e s , situadas en los puntos más con ven ien -  
'es de la línea , á juic io del Adm inis trador  principal de 
i torrees de Badajy z.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la c o r 
respondencia , y de preservar esta de la hum edad  y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratis ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que  o cu r ran ,  cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente .

8.a Si por  faltar el contra tis ta  á cua lqu ie ra  de las 
condiciones est ipuladas se ir rogasen perjuicios á la A d 
ministración , esta, para el resarc im ien to ,  podrá ejercer  
su acción contra  la fianza y b ienes  de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rematada la co n d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la r e f e r i 
da Administración principal de Correos de Badajo*.

10. El contra to  d u ra rá  dos añ os ,  contados desde 
el día en que dé principio el serv ic io ,  cuyo dia se fijará 
al com unicar  la aprobación superio r  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración princ ipa l  res
pectiva á fin de que con oportun idad  pueda  procederse 
á nuev a  sub as ta ;  pero si en esta época existiesen c a u 
sas que  impidiesen un  nuevo rem ate ,  el con tra t is ta  te n 
d rá  obligación de co n t inu a r  po r  la tácita tres mesei 
m ás  bajo  el mismo precio y  condiciones.

12. Si du ran te  el t iempo de este contra to  fuese n e 
cesario var ia r  en  parte  la línea designada y d ir ig ir  1< 
correspondencia por otro ú otros puntos ,  se rán  de  c u e n 
ta del contratista  los gastos que  esta alteración ocasio
ne  sin  derecho á indemnización a lguna ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase , ó resu l ta re  di 
la variación aum ento  ó d ism inuc ión  de d i s t a n c ia s , e 
Gobierno d e te rm in ará  el abono ó rebaja de la pa r te  co r 
respondien te  de la asignación á p ro ra ta .  Si la línea s< 
variase del todo, el con tra tis ta  deberá contestar d e n t r  
del té rm ino  de los 15 dias siguientes al en  que se le d 
el aviso si se aviene ó no á con t inua r  el servicio po 
la n uev a  línea que se adopte: en  caso de negativa ,  que 
da al Gobierno el derecho de su bas ta r  nu evam ente  € 
servicio de que  se trata . Si hub iese  necesidad de supri  
m ir  la línea , el Gobierno av isará  al contratista con u  
mes de anticipación para que re t i re  el servicio , si: 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subas ta  se anu n c ia rá  en la Gaceta y  Boleti 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medie 
ac o s tu m b ra d o s ,  y tendrá lugar ante el G obernador  c 
la misma y Alcalde de Villanueva de la Set ena, asistidos c 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos,  
dia 20 de O ctubre  p róx im o, á la hora  y en el local qi 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo m áxim o para  el remate será  la cantide 
de 9.526 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse  propc 
s ic ion  que exceda de esta suma.

15. Para p re sen ta rse  como licitador será condicic 
precisa depositar  p rév iam en te  en la Tesorería de dicti 
provincia, ó en la Administración de Rentas de Villanc 
va de la Serena , como dependencias de la Caja gener  
de Depósitos,  la sum a de 800 rs.  vn. en metálico ó i 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cu; 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interi 
sados, menos la correspondiente al mejor postor, q 
q u ed a rá  en depósito para garantía del servicio á q  
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposic iones se h a rá n  en pliego cerrad 
expresandosé por letra la cantidad en  q ue  el lici 
dor se compromete á prestar  el servicio, así como 
domicilio y f i rm a , ó la de persona autorizada cuan  
no sepa escribir.  A este pliego se u n i rá  la carta  
pago original que  acredite haberse  hecho el depósito p: 
venido en la condición an te r io r ,  y  una certi ficación e

¡dida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
n te , por la que conste su aptitud legal, buena co a 
cta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser- ció que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar ecisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
nte la media hora anterior á la fijada para dar p rin -  pió al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extenderlas proposiciones se observará la rmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo ario desde Villanueva de la Serena á Castuera y vice ver-por el precio de reales anuales, bajo las condi-
Diies contenidas en el pliego aprobado poFS. M.*Toda proposición que no se halle redactada en  estos rminos, ó que contenga modificación ó cláusulas condónales , será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex- nderá el acta del remate, declarándose este en favor il mejor postor, sin perjuicio de la aprobaciou superior, 
ira lo cual se remitirá inmediatamente el expediente Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul- 
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el :to nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora,
;ro solo entre los autores de las propuestas que h ú b ie-sn causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Supecioridadv sajfie- ira el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del imatante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 

mples y otra en el papel sellado correspondiente para
Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 5der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo-que previenen!'t. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1352 si na  

impliese las condiciones que deba llenar para el otor- imiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga écto en el término que se le señale.Madrid 24 de Setiembre de 1862.=E1 Director general 
3 Correos, Mauricio López Roberts.

ondiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pú b lica  
su b asta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  en tre Lugo y Orense.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de la y vuelta desde Lugo á Orense la correspondencia y  

eriódicos que le fueren entregados, sin excepción de inguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
irigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
artan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
lempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 1 itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones ue en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside- 

arlas convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  ebidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
londiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora;' á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el ontrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
ios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e-  
>erá tener el contratista el número suficiente de cab a-  lerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
le la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
eos de Lugo.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
a correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
¡n buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
espondencia, y de preservar esta de la humedad y d e-  
enoro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordi- 
larios del servicio que ocurran, cobrando su importe al >recio establecido en el reglamento dé Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las ¡ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad- 
ninistracion, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
iu acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
¡e satisfará por mensualidades vencidas en la referida A d- 
ninistracion principal de Correos de Lugo.10. El contrato durará dos años, contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al ¡omunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
lará el contratista á la Administración principal res-  
lectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
i nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas jue impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
ibligacion de continuar por la tácita tres meses más ^ajo 
>1 mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e-  
sesario variar en parte la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- ,a del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si e l  número de las expediciones se aumentase, ó resultare déla  variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación  
para que retire el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletines ofciales de las provincias de Lugo y Orense y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administradores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de Octubre próximo, á la hora y en el local qu9 seña
len dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 27.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condicipn 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de una de 
dichas provincias, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 2.300 rs. vn. en metálico ó su  
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los,interesa
dos, ménos ja correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se ol^i¡ga 
hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrada! ex
presándose por letra la cantidad en que el lic i^ d or  se compromete á prestar el servicio, así, como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuapdo nq .^epa escrib ir: á este pliego ie  unirá la carta de pago original 
que acredite haberse necho el depósito prevenido ep k  condición anterior v y una certificación expedida p ortel 
Alcalde del pueblo residencia del proponen te , por , la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio qpe licita. .47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora antéripr á la fijada para fiar principio al ac to , y una vez entregados no podrán retinarse.

18. Para extender las prop.osiciQ.aes, se observará ,k  
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la.cpn^iccipn del corroo



d iar io  desde Lugo á Orense y vice versa por  el p rec io  
d e . ........................ rea les  a n u a le s ,  bajo  las co n d ic io n es  c o n 
tenidas  e n  el pliego ap ro b ad o  p o r  S. M./>

Toda p ro po s ic ió n  q u e  no  se halle  re d a c ta d a  e n  e s to s  
t é r m i n o s , ó q u e  con ten g a  modificac ión ó c l á u s u la s  c o n 
d ic ionales  , s e rá  desechada .

49. A bier tos  los pliegos y le id o s  p ú b l ic a m e n te ,  se ex 
te n d e rá  el ac ta  del r e m a te ,  d ec la rán d o se  este en  favor 
del m ejor  p o s t o r , s in  p e r ju ic io  de la  a p ro b ac ió n  s u p e 
r i o r ,  p a ra  lo cu a l  se r e m i t i r á  in m e d ia ta m e n te  el  expe
d ien te  al G ob ie rn o .

20. Si de la c o m p ara c ió n  de la s  p ro po s ic io n es  r e s u l 
ta se n  ig u a lm e n te  benefic iosas  dos  ó m á s ,  se a b r i r á  en  
el acto  n u e v a  l ic i tac ión  á  la  voz p o r  espacio  de m edia 
h o r a , p ero  solo  e n t r e  los au to re s  de las  p ro p u e s ta s  q u e  
h u b ie s e n  c a u sa d o  el empate .

21. Hecha la  ad ju d icac ión  p o r  la  S u p e r io r id a d ,  se e le 
v a r á  el co n tra to  á e s c r i tu r a  p ú b l i c a ,  s iendo de c u e n ta  
de l  r e m a ta n te  los gas tos  de s u  o to rg am ien to  y  de dos co - 
p ia s  s imples  y  o t ra  en  el p ap e l  sellado c o rr e s p o n d ie n te  
p a ra  la  D irecc ión  g en era l  de Correos .

22. C on tra tado  el servic io , n o  se p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
ce d e r  n i  t r a s p a s a r  s in  p rév io  p e rm iso  del G obierno.

23. El re m a ta n te  q u e d a r á  su je to  á lo q u e  p re v ie n e  
el a r t .  5.# del Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 1852 
si no  cu m p l ie se  las condic iones  q u e  deba l l e n a r  p a ra  el 
o to rg am ien to  de  la e s c r i t u r a , ó im pid iese  q u e  e s ta  tenga  
efecto  e n  el t é r m in o  q u e  se le señale .

Madrid  24 de Set iem bre  de  4 862 — El D irec tor  genera l  
de C o r r e o s , Mauricio López R oherts ._____________________

Dirección general de Rentas Estancadas.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata  

por el término de tres años, que empezarán á contarse  
desde el J.° de Enero de 1863, la adquisición de 5.400.000 
botes de hoja de la ta , para  envases de tabacos p icados , 
asi como el mayor número que sobre esta par t ida  se 
necesiten hasta un m áxim u m  de 900.000 en el período 
de duración del servicio. *
4.a Los botes  q u e  se su b as tan  h a n  de ser  p rec isam e n te  

de hoja de lata dulce, em plom ada,  de mate, b u e n a  calidad 
y  de fo rm a elíp tica , con tapa de encaje  , ex a c ta m en te  
iguales á los modelos q u e  h a b rá  de manif ies to  en  la e x 
p resada  Dirección. El g rueso  de la p lancha ,  de dos p un to s  
p rec isam en te ,  y su cabida de media libra unos  y de c u a r 
t e ró n  otros. Los q u e  no tengan  cabida para c o n te n e r  e s 
tas can tidades  de ta b a co s ,  ó q u e  los fo n d o s ,  t a p a s ,  e n 
cajes de es tas  y las hojas q u e  formen el bote consten  de 
m ás  de u n a  pieza, no s e rá n  admit idos.

2.a El con tra tis ta  en treg a rá  en  las fábricas de tabaco 
de la P en ín su la  en  períodos de dos meses, á con tar  desde
4.° de Enero  de 4 863 , y d en t ro  de los p r im e ro s  cinco 
d ias  d e  cada uno  de  e l l o s , el n ú m e ro  de botes q u e  á co n 
t inuac ión  se e x p r e s a , con des ignación  de la cab ida de 
los m is m o s ,  co m p ren d ien d o  así en los t r e s  años de la 
d u ra c ió n  del s e rv ic io  la en treg a  de los 5.400.000 botes  de 
la sub as ta .

FÁBRICAS.
Botes 

de media libra.
Idem 

de cuarterón.
Total de botes 

en cada bimestre. 
-  .... • |

Corresponden 
al año.

A los tres 
de la contrata.

A lican te ..................................................... 9.000 47.000 26.000 156.000 468.000
C á d iz .......... .............................................. 29.000 29.000 58.000 348.000 1.044.000
C o r u ñ a ...................................................... 500 500 1.000 6.000 18.000
J ijón ............................................................ 500 500 1.000 6.000 18.000
M adr id ....................................................... 21.000 1.000 22.000 132.000 396 000
S a n t a n d e r ................. .................. ........... 5.000 8.000 43.000 78.000 234.000
S e v i l l a . .......... ........................................... 38.000 68.000 106.000 636.000 1.908.000
V a l e n c ia ................................... ................ 26.000 47.000 73.000 438.000 1.314.000

• 129.000 171.000 300.000 1.800.000 5.400.000

A dem ás  del n ú m e r o  de  botes  q u e  q u e d a n  e x p r e 
sa d o s ,  el c o n tra t is ta  s u m in i s t r a r á  los q u e  la Dirección 
le pida hasta u n  m á x im u m  de 900.000, caso de re c lam ar
lo las necesidades de la re n ta  d e  tabacos  en  el período de 
la d u rac ió n  del c o n t r a to ,  los cuales  v en d rá  obligado á 
p re s e n ta r  en  las fábr icas  q u e  co rrespo n da  en  u n  p lazo 
qu e  no exceda de 30 días desde  q u e  se le haga s a b e r  el 
señalam ien to .

4 /  Será obl igación  del c o n t ra t i s ta  m an te n e r  en d ep ó 
sito e n  las fábr icas  d e  t a b a c o , p a ra  p re c a v e r  acc iden
tes fortu i tos  en  el  s u r t id o  ó u n  a u m e n to  ex tr a o rd in a r io  
en  la labor  de p icados  en l a t a , el n ú m e r o  de bo tes  s i
g u i e n te :

Media libra. Un cuarterón.
FÁBRICAS. -------------------------------------------------------- -

A lican te    2.000 4.000
Cádiz............................................... 5.000 5.000
C o ru ñ a , .................................................. 400 4 00
J i j ó n . . . . .         100 100
M a d r id . .   4.000 200
S a n ta n d e r ..................................  1.000 1 500
Sevil la ............................................  7.000 10.000
V a le n c ia . ......................................  5.000 8.000

24.200 28.900

Estos efectos in g re s a rá n  en  los es tablec im ientos  c i ta
dos á los tres  meses de h a b e rs e  p ues to  al co n tra t is ta  en  
posesión del servicio .

5.a Si el q u e  resu lte  co n tra t is ta  no hace  las en treg as  
o rd in a r ia s  y  los pedidos ex t r ao rd in a r io s  en  los plazos d e 
signados p or  las condiciones  2.a y  3.a, la Dirección d ispon
drá á costa  del m ism o  con tra t is ta  la c o n s t ru c c ió n  de los 
botes  q u e  co n s t i tu y a n  el d é b i to ,  cu y o  im p o r te  s a t is fa rá  
acto  c o n t in u o  de se r le  p resen tada  la respec tiva  c u e n ta ,  
s in  derecho á rec lam ac ión  de n in g u n a  especie ,  au n  c u a n 
do el gasto h ec h o  p or  este concepto  exceda  del tipo á q ue  
h a y a n  q uedado  s u b as tad o s  d ichos  efectos.

6.a El reconoc im ien to  d e  los botes  q u e  e n t r e g u e  el 
co n tra t is ta  se h a rá  p o r  el Adm inis t rador ,  C ontador é I n s 
pec tores  de labores  d onde  h a y a n  de  recib irse ,  cuyos 
funcionarios  son los ú n ico s  q u e  p o d rá n  decidir  la a d m i 
s ión  de los que á su ju ic io  l lenen las condic iones  e s t i p u 
ladas  en  el con tra to .

7 .a El co n tra t is ta  e n treg a rá ,  den tro  de los ocho d ias  
pos te rio res  al reconocimiento, igual n ú m e r o  de botes ú t i 
les q u e  los q u e  le fueren  devueltos  por  inadm is ib les  en  
aquel  acto, y  e n  el caso de q u e  falte á es ta ob l igación ,  
ó en  el de  que r e su l te n  n u e v a m e n te  defectuosos, la D irec 
ción  h a rá  uso  de las facultades q u e  se rese rva  por  la 
condición 5.a m an d án do le s  co n s t ru i r  p o r  cu en ta  del c o n 
tratista,  que as im ism o ab o na rá  su im porte ,  sea cua l fuere .

8.a Serán  de c u e n ta  del con tra t is ta  todos los gastos q u e  
se o rig inen has ta  el rec ibo  de  los botes  en  las fábr icas  
re s p e c t iv a s ,  cua lqu ie ra  que  sea su clBse, c o m p re n d ié n 
dose e n t r e  ellos los d erechos  y  a rb i tr ios  establecidos ó 
q u e  en  el t r a scu rso  del co n tra to  se establezcan y  los de 
t r a s p o r t e  de u n a  á o tra fábrica, c u a n d o  por fa l ta r  al exac
to cu m p lim ien to  de las en treg as  sea necesa r io  a p e la r  á 
es te  re cu rso ,  s iendo re sponsab le  tam bién  de  los r iesgos 
m a r í t im o s  y  te rre s t re s ,  s in  que  le s i rv a n  de  e x c u s a  p a ra  
r e ta r d a r  el c u m p l im ien to  de las e n t r e g a s .

9.a Si el co n tra t is ta  h ic iere  ab a n d o n o  del servic io , 
cu a lqu ie ra  q u e  sea el p re tex lo  ó la cau sa  de q u e  se valga 
p a ra  o b ra r  a s í ,  cuyo acto se e n te n d e rá  co n su m ad o  en  el 
m o m en to  q ue  tenga dps en treg as  pendien te s  y  sin  c o n s 
t i tu i r  el r e p u e s to , se c o n t in u a rá  por su cuenta  y se s u 
b a s ta r á  n u e v a m e n te  , s iendo re sponsab le  de todos los 
gastos  y  de Ip d ife renc ia  de p rec io  en  q u e  se rem ate  el 
s u m in is t r o  de los botes  por todo el t iem po q ue  fa te p a ra  
conclu ir  el ac tua l  con tra to  y  el q u e  se ce lebre  p o r  v i r 
tu d  del ab and on o .

40. Si los botes  que se ad q u ie ra n  p o r  cu en ta  del co n 
tratista salen  á m ás  ba jo  p rec io  que  los de su  con tra to ,  
n o  te nd rá  derech o  á re c lam ar  el abono de la d ife renc ia .  
Si e n  la s u b as ta  subsigu iente  ai a b a n d o n o  del servicio  
o c u r r e  la m ism a c i r c u n s t a n c i a , el beneficio se rá  p a ra  
la Hacienda.

4 4. El co n tra t is ta  en  n in g ú n  t iempo te n d rá  derecho  
p a ra  p ed ir  a u m en to  del precio  e s t ip u la d o ,  ni in d e m n iz a 
ción , n i  auxilios ,  n i  p ró roga  del c o n t ra to ,  cu a lq u ie ra  q ue  
sea la causa  ó causas en  q u e  p ara  ello se f u n d e , y  sola
m e n te  podrá  g es t io na r  an te  esta  Direcc ión el pago de la 
can tidad  q u e  im p o r te n  los bo tes  recibidos en  las fábricas, 
co n  el in te ré s  a n u a l  de 6 p o r  400 cuando  h ay an  t r a s c u r 
r ido  dos  meses sin  h ab érse le  s a t i s fe c h o , con tados  desde 
los 30 d ías  siguientes  á la en trega  de  los m ism o s ,  s iendo 
c irc u n s tan c ia  precisa para  a d q u i r i r  es ta ap ti tud  la de t e 
n e r  cum plidas  al  h ac e r  d icha rec lam ac ión  todas las o b l i 
g ac iones  q u e  c o n t ra e  p o r  v i r tu d  de este  contrato .

42. El co n tra t is ta  af ianzará  el cu m p h m ie n te  de este 
se rv ic ió  con la ca n t id ad  de 40.000 rs .  vn . en  metál ico  ó 
s u s  equ ivalen tes  valores  en  papel ad m is ib le  para este  o b 
je to , q u e  in g resa rá  en  la Caja gen era l  de Depósitos al dia 
s igu ien te  de serle  com unicada  la ad jud icación .  E s to y  to 
dos  sus  b ienes , d e rech o s  y  acciones hab idos  y por h ab e r  
á la ce lebrac ión  del c o n t ra to ,  r e sp o n d e rán  en  todo t iem 
po  de la p u n tu a l  observanc ia  d e  las obligaciones que  
co n t ra e  con ar reg lo  y por los medios q u e  establece la 
in s t rucc ión  de Contabi lidad  de 25 de Euero  de 1850 y la 
dé  45 de Se t iem bre  de 1852.

El re ferido  depósito  no  p o d rá  se r  re tirado  s in  prévic  
av iso  q u e  á la ex p resad a  oficina p asa rá  la D irecc ión de 
Estancadas,  y esta no  acorda rá  la devolución del mismo al 
in te resado  hasta  q u e  se ju st if ique q u e  el  co n tra t is ta  nc 
t íen é  co n tra  sí responsabilidad  d e  n in g u n a  especie.

4 3. La H acienda p ag ará  al co n tra t is ta  e n  las r e sp e c 
tivas  fábr icas  el im p o r te  de los botes  q u e  estas  le a d m i 
tan  pára satisfacer las en treg as  o rd in a r i a s  d en tro  de ios 
30 d i as s igu ientes  al en  que le sean  recibidos.

El im porte  de los q u e  co n st i tu ya  en  depósito , según  
la condicioú  4.a, le sérá as im ism o  sati sfecho á los 30 dias 
S iguientes  a la conclus ión  del c o n t r a to ,  s ie m p re  q u e  el 
con tra t is ta  q u ie ra  h a c e r  uso  de ellos p a ra  sa t i s face r  las 
¿ R im a s  eú trégás ;  pero  si ésto ño  le conviniera ,  los r e t i r a 
r á  en tónces ,  p rév ia  o rden  q u e  la Direcc ión co m u n ica rá  á 
las fábricas.

4 4. El q u é  resu lte  co n tra t is ta  co n s t ru i rá  y  en tregará  
en  esta  Dirección ál d ía s iguiente de se r le  comunicada la 
ád judicáciori  del r e m á t e , ocho c a j a s , co n ten ien do  cada 
p ú a  u n  boté  de  cada clase dé los q u e  se su b as tan ,  c o n s 
t ru id o s  con  es tr ic ta  sujeción á los modelos  c i tados en  la 
^o ñd íc ion  4.a, q u e  son  exac tam en te  iguales á los q u e  e s 
tén en  c i rc u lac ió n ,  p a ra  rem iti r la s  á las respec tivas  f á 
br icas ,  con objeto  dé q u e  s i rv a n  de co m p ro b a n te  á  las 
en t r eg as  q u e  verif ique el con tra t is ta .

45. El con tra t is ta  se  someterá  e n  todas las cuestiones 
q t te  se  s u s c i t en  s o b re  él cu m p lim ien to  del contrato , 
Cuando ño  se Conforme co n  las d isposiciones a d m in is t ra 
t iv a s  q u e  se a é u e rd é f i , á lo q u e  se re su e lv a  p o r  la via 
éo n teñ e íó áo 'ád m in ié t ra t iv a .

46. El con tra t is ta  o to rg ará  o p o r tu n a m e n te  la c o r ré s -  
po f td ieú té  ésori tfirá p ú b l i c a , cüyós  gastos  y  los de sus 
cop ias  s e rá n  d e  cu e n ta  del m i s m o , y  e n  ella se co n s ign a

rá  la re n u n c ia  expresa de lodo fuero  ó d e re ch o  part icular ,  
incluso  el de  e x t r a n je r í a ,  q uedand o  suje to  si no lo hace á 
la responsabilidad  m arcada  para  este caso en el a r t .  5.° 
del Real decreto  de 27 de F e b re ro  de 1852.

17. La subas ta  tendrá  lu g a r  en  la Dirección g enera l  de 
Rentas  E stancadas  el dia 30 de O c tu b re  p róximo, después  
de h a b e rs e  p ub licado  en  la Gaceta y Boletines oficiales de 
las p ro v inc ias  el p resen te  pliego de condiciones. P re s id i
rá  el acto  el Director g e n e r a l , asociado del s eg un do  Jefe y 
Jefes de A dm inis t rac ión  de la misma y de u n o  de los Co- 
asesores  de la Asesoría genera l del Ministerio de Hacien
d a , con asis tencia  del E scr ibano  m ayor  del Juzgado  esp e 
cial de Hacienda de la p rovincia.

4 8. E n  d icho  dia, desde las dos á las dos y media de 
la t a r d e ,  se re c ib i rán  p o r  el D irector g en e ra l ,  en  p re s e n 
cia de las personas  q u e  co m p on en  la J u n t a ,  los pliegos 
ce r rad os  q u e  p resen ten  los l i c i t a d o r e s , ex tendidos  con 
estr icta sujeción al modelo ad junto , en  cuyo  sob re  se e x 
p resará  el n om b re ,  ru b r ic ad o  de la persona por qu ien  se 
ha l le  suscri ta  la proposición. Estos pliegos se n u m e r a r á n  
p o r  el o rden  en que  se p re sen te n ;  y para  que p uedan  ser  
admit idos, irá un  ría cei t ficacio s expres iva de h ab e r  en 
t regado  en la Caja genera l de Depósitos la can tidad  de
10.000 rs- vn. en  metáhco ó ns equ ivalen tes  valores en 
papel det Estado, y los iecib-,  que  ju s t if iquen  c o n t r i b u 
yen desde un año .mies al Estado por con t r ib u  ¿don t e r r i 
torial ó indus tria l .  A los autores  de las p ro p o rc io n e s  que 
q u e d e n  sin ad m it i r  se íes d evolve rán  en el acto las cartas 
de pago del depósito q ue  se previene para licitar.

19. No se ad m i t i rá n  proposieicnes  q u e  a l te ren  ó m o 
d ifiquen  a lguna ó a lgunas  de las condiciones  c o m p re n d i 
das en  este pliego ni las de personas  incapaci tadas  por la 
ley p a ra  re p re s en ta r  en  seto público. Los que h ag an  p ro 
posic ión á n o m b re  de  o tra  persona ó de a lg u n a  razón  so
cial ac o m p a ñ a rá n  al pliego que  p re sen te n  poder e s p e 
cial en  fo rm a q u e  al efecto les au torice .

20. Dadas las dos y  m edia se a n u n c ia rá  q u e  queda 
ce r rad a  la adm is ión  de pliegos y docum entos ,  p re c e d ié n 
dose acto co n t in u o  á la ap e r tu ra  de los p resen tado s  en 
el té rm ino  legal p or  el o rden  de su  num erac ió n .

Estos se leerán  en al ta voz, tornando nota de sil c o n 
tenido el ac tuar io  de la sub as ta  p a ra  optar  por la p ro p o 
sición m ás  ven tajosa con relación á los tipos q u e  se « s -  
tablezcan para  lic i tar  y solici tar la ad jud icación  del s e r 
vicio en favor de la pe rsona  p o r  quien esté  s usc r i ta  ó de 
la q u e  vaya  represen tand o .  Si en tre  las m ás  beneficiosas 
h u b ie re  dos ó más iguales, se a d m i t i rá n  á los fi rm antes  
de las mismas pu jas  á la llana p o r  el espacio de u n  cu a r 
to de h o r a ,  en  q ue  t e rm in a rá  el acto.

21. Los tipos de precio  á la baja  q u e  h a n  de s e rv i r  
para  esta su b as ta  co n s ta rá n  en  pliego ce rrad o  q u e  el Mi
nis ter io  de Hacienda r e m i t i rá  á la Dirección genera l  de 
Ren tas  Estancadas,  el cua l  se a b r i rá  y p u b l í c a i á  su  con
tenido  después  de cerrado  el acto de adm is ión  de propo
siciones y  de h a b e r  dado lectura de todas ellas.

22. Para  e s t im ar  la p roposición más beneficiosa de las 
q u e  se p resen ten ,  en  el acto  de la su b as ta  se tom ará  de las 
mismas el precio  de los botes  de  media libra y c u a r te ró n ,  
los q u e  se m ult ip l ica rán  por el n ú m e ro  de ellos que de 
las respec tivas  cab idas  h an  de en treg arse  en  las fábr icas  
al año  y co n s tan  en la condición 2.a , y  la sum a de los 
p roductos  q u e  m ás  p e q u e ñ a  sea será desde  luego la p r e 
ferida , so l ic i tando  del G ob ie rno  de S. M. la ad jud icación  
del re m a te  á favor de su  au to r ,  s iem p re  q u e  su  resu ltado  
sea igual ó in fe r io r  al q u e  ofrezcan los tipos oficiales.

Madrid 1.a de Agosto de 1 8 6 2 .= Jo sé  María de O s-  
sorno .

Modelo de proposición.
D. N .,  v ec ino  d e  y  q u e  re ú n e  c u a n ta s  c i r c u n s 

tancias  exige la ley para  re p r e s e n ta r  en  acto púb lico ,  e n 
te rado  del a n u n c io  inserto en la Gaceta de M a d r id , n ú 
m e r o  f e c h a  y en  el Boletín de la p rovincia ,
n ú m e r o  f e c h a    y  de cu a n ta s  condiciones y r e 
q u is i to s  se p rev ie ne n  p a ra  a d q u i r i r  en  p ú b l ica  s ub as ta  
la ad jud icación  del serv ic io  re fe ren te  al sum in is t ro  de
5.400.000 botes  de hoja de lata , y adem ás  los q u e  se le 
p id an  hasta  el m á x im u m  de  900.000 en  el té rm in o  de 
tres  a ñ o s ,  á con tar  desde 1.° de Enero  de 1863 ,  se com 
prom ete  á e n t r eg a r  cada  b o te  d e  media  libra al precio
d e  (en le tra  reales  y cé n t im o s  en  su  caso), y el de
c u a r te ró n  al p rec io  d e ..........

(Fecha y f irma del in teresado.)

Dirección general de Administración militar.
Debiendo c o n tra ta rse  la adquis ic ión  de las p r im e ra s  

m ate r ias  q u e  la A dm inis t rac ión  m il i ta r  necesi te p a ra  el 
s u m in is t ro  de pan  y pienso á las t ropas y  caballos del 
ejército  y  Guardia civil es tantes  y t r an se ú n te s  en  el d i s 
t r i to  m il i ta r  de Burgos d u r a n te  un  año , q u e  co m en zará  
á co n ta r se  desde 4.° de O c tub re  próximo, se convoca por 
el p resen te  á una  púb lica  y formal l icitación, con sujeción 
á las reglas y fo rmalidades  s igu ientes :

1.a La subas ta  será s im u l tánea  , teniendo  lu g a r  en los 
estrados de esta  Dirección gen era l  y en  los de la I n t e n 
dencia  del d is t r i to ,  bajo  la pres idencia  de sus  respectivos 
Jefes, á las dos del dia  15 de O ctub re  p róximo, con  a r r e 
glo á lo prescrito  en  el Real decreto  de 27 de F ebrero  
de 1852 é in s t rucc ión  de 3 de Jun io  s ig u ie n te ,  y m e
d ian te  proposiciones a r re g lad as  al fo rm ular io  que á c o n 
tinuac ión  se es tam pa ; en  concepto  de q u e  no podrá c o m 
p ren d erse  más que u n  solo a r t íc u lo  en  cada proposición . 
El pliego g en e ra l  de condiciones , con el cuadro  de la c a n 
tidad , clase y c i rcun s tan c ias  q u e  de cada ar t ícu lo  se 
c o n t r a ta ,  e s ta rá n  de manif iesto  , así como los prec ios  l í 
mites re sp e c t iv o s , en  las S ecre tar ías  de dichas d ep en d e n 
cias con la o p o r tu n a  antic ipación.

2.a A las proposiciones indicadas d eb erán  aco m p a ña r  
los l icitadores , como g a ra n t ía  de s u s  o frec im ien tos ,  el do 
cu m en to  que  ju s t i f iqu e  h ab er  hecho depósito en  la Caja 
g en era l  ó en  las Tesorer ías  de Hacienda pública de las 
p ro v inc ias  respectivas del valor  d é l a  d uodécim a p arte  de 
la can tidad  total del ar t ícu io  á q u e  la proposición se co n 
traiga. Dicho depósito podrá ser en  metál ico , ó en  su  d e 
fecto, y con ar reg lo  á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó d iferida del 3 por 
400, ó b ien  en  acciones de c a r r e te r a s  y de fe rro -ca r r i le s  
adm is ib les ,  según  el Real decreto  de 27 de Agosto  de 
4855, por su  va lor  nom ina l .  Gomo equivalencia  de la r e 
ferida d uo déc im a  p a r l e ,  y p ara  solo el efecto del ci tado 
dep ós i to ,  se es tablecen  p rudenc ia lm en te  los l ipos  si
guientes:

P ara  el t r igo  64.000 rs. vn .
P ara  la h a r in a  3.000.
Para  la cebada  120.000.
P ara  la paja 51.000.

3.a Las proposiciones se p r e s e n ta rá n  en pliegos c e r r a 
dos an tes  de co ns t i tu irse  el t r ib u n a l  de subas ta ,  e x p r e 
sán d o se  p rec isam en te  en  la cu b ie r ta  del pliego el d i s t r i 
to y  ar tículo  á q u e  se refie ra de los cua tro  q u e  q u e 
d an  designados. P rin c ip iad o  el acto, no p od rá n  adm it i rse  
m ás  p ro p o s i c io n e s , ni tam poco  re t i r a r se  las p resen tadas .  
Dada la ho ra  de e m p ez a r  la subasta,  se p rinc ip iará  á r e 
dactar  el a c t a , hac iendo  consta r  los pliegos ce rrad os  que 
sé h u b ie re n  p resen tado  para cada ar t ícu lo .  En seguida se 
i r á n  a b r ien d o  y  leyendo  u n o  á u n o  los re la t ivos  al trigo, 
in sc r ib iendo  por el  m ism o  ó rd e n  su con ten ido  e n  el acta,

sin p e rm i t i r se  discusión ni ad m it i rse  las proposiciones 
q u e  sean super io res  á los precios límites fi jados, ó que 
carezcan de los requ is itos  p re v e n id o s , como son el d ep ó 
sito y dem ás  reglas es tablecidas en  el m ode lo ,  v d ec la 
rá nd o se  solo aceptada la q u e  resulte más ventajosa. Lue
go se practicará lo m ism o con los pliegos q u e  se refieran 
á la h a r ina  , co n t in u án do se  suces ivam en te  iguales opera
ciones con los que se co n tra igan  á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese e n t r e  las proposiciones p resen tadas  p a 
ra cada especie dos ó más iguales y adm is ib les ,  c o n te n 
derán  sus  au tores  en tre  sí p o r  espacio de media h o r a , s i r 
viéndoles  de gobierno que las pujas  se h a rá n  al tan to  
por c ien to  del importe total del a r t ícu lo . Cerrada  la l ici
tación , el P residen te  declarará acep tada  la proposición  
que hay a  re su l tad o  m ás  ventajosa; pero  si los au to re s  de 
proposiciones iguales no en t r a r e n  en con tienda , ni n i n 
guno mejorase ia suya, el t r ib u n a l  reso lverá  la cuestión 
por la suer te ,  dec larando  acep tada  la q u e  re su l te  favore
cida.

5.a Cuando la proposición  más beneficiosa ob ten ida  
en la capital del d is t r i to  pat a cu a lqu ie ra  de los ar t ícu los  
que  se co n t ra ta n  fuese igual á la acep tada por el t r i b u 
nal de subas ta  de esta Dirección g en e ra l ,  se verif icará  
nueva licitación en esta corte, en los m ism os  estrados de 
la referida Dirección, el dia y hora que  se señala rá  con 
la antic ipación deb ida , en  la cual solo podrán  to m ar  p a r 
te los au tores  de ám bas  proposiciones acep ta d a s ,  h a c i é n 
dose la adjudicación del servicio en  favor  de la que r e 
sulte m ás  ventajosa ó por 1a sue r te ,  confo rm e á lo esta
blecido en  la regla 4.a q u e  antecede.

6.a El rem ate  no pod rá  c a u sa r  efecto has ta  tanto  q u e  
obtenga la ap robac ión  del Gobier no de S. M.

7.a El compromiso  del mejor postor  p r in c ip ia rá  desde 
que  se verifique el rem ate  á su favor, y solo cesa rá  su 
em p eñ o  en  el caso que  no merezca  aquel  la Real a p ro b a 
ción.

8.a Los licitadores que  susc r iban  las p roposic iones  a d 
mit idas  es tán  obligados á ha l la rse  p resen tes  ó le ga lm e n 
te represen tados  en  el acto de la sub as ta  con objeto de 
que  p u e d a n  dar las aclaraciones q u e  se necesi ten  , y en  
su  caso ac ep ta r  y f i rm ar el acta del remate; en  concepto  
de q u e  la falta de co n cu rren c ia  á la subas ta  del a u to r  de 
una  proposición  ó de su apoderado no será  obs tácu lo  para  
acep tarla  en  todas sus  consecuencias  si aparec iese  la m ás  
ventajosa.

Formulado da las proposiciones .
D. N. N . , vec ino  d e . . . . ,  re s iden te  e n . . . . ,  c a l l e . . . . ,  

n ú m . . . . ,  en te ra d o  del pliego de condic iones  es tablec idas 
para co n t ra ta r  la adquisic ión  de las p r im e ras  m ate r ias  
q u e  la A dm inis t rac ión  m il ita r  necesi te con destino al s u 
min is tro  del pan  y pienso del d istr i to  m il i ta r  d e . . . ,  y con 
p resencia  de las reglas para la celebración de la sub as ta  
de dicho servicio  en  el año, á co n ta r  desde 1.a de O c tu b re  
de 1862 á fin de Set iem bre  de 1863, consignadas  que  fue
ron en  el anu nc io  d é l a  Dirección g en era l  del c u e rp o  ad 
m in is tra t ivo  del e j é r c i t o , fecha 25 de S et iem bre  ú l t im o, 
así como de las demás c i rc un s tan c ia s  p rev en id as  para  
tornar p a r te  e n  la l icitación, se co m p ro m ete  á facili tar:

( Tratándose de trigos.)
Cada qu in ta l  de trigo de ( tal)  clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada qu in ta l  de id. de ( t a l ) c l a s e , á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de harinas.)
Cada qu in ta l  de h a r in a  de 1 .a clase , á . . .  r s . . .  cén ts .
Cada q u in ta l  de id. de 2 a c l a s e , á . . .  r s .  . .  cén ts .
Cada q u in ta l  de id. de 3 .a clase , á . . .  r s . . .  cénts.

( Tratándose de cebada.)
Cada qu in ta l  de cebada de 1.a c l a s e , á . . .  r s . . .  cén ts .

[T jütándo e de p o ja)
Cada q u in ta l  de ra ja  , á . .  . r s .  . .  cén ts .
Y para  que  sea válida o í ; p roq ¡sici n , a c o m p a ñ a  ad

ju n to  el docum ento  que  acredi ta  h i h e r  hecho el depósito  
d e te rm in a d o  en  dicho a inm  do.

( Fecha y f i r m a . )
Madrid  25 de Set iem bre  de ! 8 6 2 . = E l  In te nd en te  Se

cre ta r io ,  José Kuiz y Beiiuga.

Debiendo co n tra ta rse  la adquis ic ión  de las p r im eras  
m ate r ias  q u e  la A dm inis t rac ión  mil ita r  necesi te p a ra  el 
su m in is t ro  de pan y pienso á las t rop as  y  caballos  del 
ejército  y G uard ia  civil es tantes  y t r a n se ú n te s  en  el d is 
trito m il i ta r  de E x t rem a d u ra  d u r a n te  u n  a ñ o ,  que  co
m enzará  á con tarse  desde 1.' de O c tu b re  próximo, se c o n 
voca por el p resen te  á u na  pública y formal lici tación, 
con sujeción á las reglas y fo rm alidades  s ig u ie n te s :

1.a La subasta será s im ul tánea  , te n ien d o  lugar  en  los 
es trados  de esta Dirección genera l y en  los de la In tend en 
cia del d is t r i to ,  bajo la pres idencia  de sus  respectivos J e 
fes, á las doce del dia 15 de O ctubre  p róximo, con arreglo  
á lo p rescr i to  en  el Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 é instrucción de 3 de Jun io  s ig u ie n te ,  y m ed ian te  
proposiciones ar reg ladas  al fo rmulario  que  á co n t in u ac ión  
se es tam pa ; en concepto de que  no p o d rá  c o m p ren d e rs e  
más q u e  u n  solo a r t ícu lo  en  cada proposición. El p l ie 
go g enera l  de co n d ic io n es ,  con  el cu a d ro  de la c a n t i 
dad , clase y c i rcun s tan c ias  q u e  de cada ar t ícu lo  se con
t r a ta ,  e s ta rán  de m an if ies to ,  así como los precios  l ím ites  
respectivos, en  las Secretar ías  de d ichas  d ependenc ia s  con 
la o p o r tu n a  anticipan h n.

2.a A las proposiciones indicadas d eb e rá n  ac o m p a ñ a r  
los lici tadores , como garant ía  de sus  ofrecimientos, el d o 
c u m en to  q u e  just if ique h ab e r  hecho depósito  en  la Caja 
g enera l  ó en las Tesorerías  de Hacienda p ú b l ica  de las 
p rov inc ias  respectivas  del valor  de la duodécim a parte  
de la can tidad  total del ar tículo  á q u e  la proposición  se 
contraiga. Dicho depósito podrá ser en  metálico , ó en  su 
defecto, y con arreglo  á las cotizaciones oficiales,  en  papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, 
ó b ien  en  acciones de ca r r e te ra s  y de fe r ro -c a r r i l e s  adm i
sibles, según  el Real decreto  de 27 de Agosto de 1855, p or  
su va lor nominal.  Como equivalencia  de la referida d u o 
décima par te ,  y para  solo el efecto del citado depósito , se 
establecen p ru d e n c ia lm e n te  los tipos s ig u ie n t e s :

Para el tr igo 48.000 rs. vn .
P ara  la h a r in a___
Para la fcebada 78.000.
Para la paja 19 000.

3.a Las proposiciones  se p resen ta rá n  en  pliegos c e r r a 
dos an te s  de const i tu irse  el t r ib u n a l  de subasta  , e x p r e 
sándose  prec isam ente  e n  la cub ier ta  del pliego el d is t r i to  
y  a r t ícu lo  á que  se refiera de los c u a t ro  que quedan  d e 
signados. Princ ip iado  el acto, no p o d rá n  adm it irse  más 
p roposic iones ,  ni tampoco re t i ra r se  las p resen tadas .  Dada 
la hora de em pezar la subas ta ,  se p rin c ip ia rá  á redac ta r  
el ac ta ,  hac iendo  constar  los pliegos c e r r a d o s q u e  se h u 
b ie ren  presen tado  p ara  cada artículo. En seguida se irán 
a b r ien d o  y leyendo uno  á uno  los rela tivos ai t r igo , in s 
c r ib iendo  por el mismo o rd en  su contenido en el acta, s in  
p e rm i t i r se  discusión ni admitirse  las p roposic iones  q u e  
sean sup er io res  á los prec ios  límites fi jados,  ó q u e  carez
can  de los requis itos  p re v e n id o s ,  como son el depósito  y 
dem ás  reglas es tablecidas en el modelo , y declarándose so
lo acep tada la que resulte m ás  ventajosa. Luego se p ra c 
t icará lo m ism o con los pliegos q u e  se refieran  á la h a r i 
n a ,  con tin u án do se  s u ces ivam en te  iguales operac iones  con 
los que se con tra igan  á ia cebada y á la paja.

4.a Si hubiese  en t r e  las proposiciones p resen tadas  pa
ra cada especie  dos ó m ás  iguales y admis ib les, c o n te n 
d e rá n  sus  autores  en t r e  sí pur espacio de media h o ra ,  
s irv iéndoles  de gobierno que  las pujas  se h a rá n  al tan to  
por ciento  del importe  total del ar tículo . Cerrada la lici
ta c ió n , el Presidente  d ec la ra rá  aceptada la proposición  
q ue  h ay a  resu ltado  m ás  ventajosa; pero  si los au to re s ,d e  
proposiciones iguales  no e n t r a r e n  en  c o n t i e n d a ,  n i  n i n 
g un o  mejorase la s u y a ,  el t r ib u n a l  reso lverá  la cuestión 
por la s u e r te ,  dec larando  aceptada la q ue  resu lte  f a v o 
recida.

5.a Cuando la proposición  m ás  beneficiosa o b ten ida  
en  la capita l  del d is t r i to  pa ra  cua lqu ie ra  de los ar tícu los  
q ue  sa c o n t ra ta n  fuese igual á la aceptada p o r  el t r ib u n a l  
de sub as ta  de esta Dirección genera l ,  se verif icará  n u e r a  
licitación en esta  co r te ,  en los mismos estrados de ia r e 
ferida Dirección , el dia y hora  q u e  se s e ñ a la rá  con la a n 
tic ipación  debida, en la cual solo p o d rá n  to m ar  parte los 
au tores  de ám bas  proposiciones ac ep ta d a s ,  hac iéndose la 
ad jud icación  del servicio  en favor de la q u e  resu lte  m ás  
ventajosa ó p o r  la suer te ,  conforme á lo establecido en  
la regla 4.a q u e  antecede.

6.a El rem ate  no p odrá  causar  efecto has ta  tanto  que  
obtenga la aprobación  del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso  del mejor postor p rin c ip ia rá  desde 
q u e  se verif ique el r e m a te  á su favor, y solo  cesará su  
e m p eñ o  en  ei caso q u e  no merezca aq u e l  la Real a p r o 
bación.

8.a Los l icitadores q ue  suscr iban  las proposiciones a d 
mit idas es tán  obligados á hallarse  presen tes  ó lega lm en
te rep resen tado s  en  el acto de la subas ta  con objeto  de 
q u e  p ue da n  d a r  las aclaraciones que se necesi ten , y en  
su  caso acep ta r  y f i rm ar  el acta del rem ate ;  en  concepto 
de que  la falta de c o n cu rre n c ia  á la sub as ta  del a u to r  de 
una proposición ó de su apoderado  no será obstáculo  p a 
ra  acep ta r la  en  todas s u s  consecuencias  si aparec iese  la 
m ás  ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vec ino  d e    res iden te  e n  , calle ,

n ú m . . . . ,  en te rado  del pliego de condiciones  es tablec idas  
para co n t ra ta r  la adquisic ión de las p r im e ras  m ate r ias  q ue  
la A dm inist rac ión  m il i ta r  necesite  con des t ino  al sum i
n is t ro  del pan  y pienso del dis tri to mil ita r  d e  , y con
presencia  de las reglas para  ia ce lebrac ión de la sub as ta  
de dicho serv ic io  en  el año , á co n ta r  desde 1.° de O c tu b re  
de 1862 á fin de S e t iem b re  de 1863, cons ignadas  q u e  fue

r o n  en  el an u n c io  de la ¡Dirección g en e ra l  del cu e rpo  
ad m in is t ra t ivo  del ejército fecha 25 de Set iem bre ú l t i 
mo, así como de las dem ás  c i rcunstancias  p re v e n id a s  para 
tom ar pai te en  la l icitación, se co m p ro m ete  á facilitar:

(Tratándose de trigos.)
Cada q u in ta l  de tr igo de (tal) c lase ,  á . . .  r s . . .  cénts.
Cada q u in ta l  de  idem de (tal) c lase ,  á . . . r s . . .  cénts .

[Tratándose de harinas.)
Cada q u in ta l  do h a r in a  de 1.a clase, á . . .  r s .  . ,  cénts.
Cada q u in ta l  de idem de 2.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada qu in ta l  de idem de 3.a clase, ¿ . . .  r s . . .  cén ts .

(Tratándose de cebada.)
Cada q u in ta l  de cebada de 1.a clase, á . . .  r s . . .  cénts .

(Tratándose de paja.)
Cada q u in ta l  de paja ,  á . . .  r s . . .  cénts.
Y para q u e  sea válida esta preposic ión , acom paña  ad 

ju n to  el d o cum en to  que ac red i ta  h a b e r  hecho el depósito  
d e te rm inado  en  dicho anunc io .

(Fecha y firma.)
Madrid 25 de Set iem bre de 1 86 2 .= K l In te n d e n te  Se

cre tar io ,  José Ruiz y  Beiiuga.

P or  Real o rd en  de 4 da Jun io  ú l t i m o ,  se d isp o ne  se 
proceda á la adquisición  de 2.000 camas de h ie r ro  p ara  el 
servic io  de ios hospi ta les  m il i ta res  de la C oruñ a ,  G u a -  
d a la ja ra ,  Valladolid , islas B alea ras ,  B arce lon a ,  V ito r ia ,  
Búrgos y Sevilla , q u e  han  de ser  de p rim era calidad, sin  
q ue  en tre  en  su  confección metal de n inguna o tra  clase. 
Al efecto se convoca por el p re sen te  á u n a  pública y fo r
mal licitación, la cual  se verificará en  los es trados  de esta  
Dirección genera l ,  y s im ul táneam en te  en  las In tend en c ias  
m il ita res  de Cataluña , G ranada  y p rovinc ias  V asco n g a 
d as ,  á las doce prec isam ente  de ía m añ an a  del dia 30 de 
O ctub re  próximo venidero . Este acto  t e n d rá  lugar  con 
es tr ic ta  sujeción al pliego de condiciones que  es tará  de 
manifiesto en  las expresadas  d ep en d e n c ia s ,  en d on de  
ex is te  tam bién  el modelo  aprobado,  y  al cua l y á a q u e 
llas deberá  s u je ta rse  la cons trucc ión .  Igua lm ente  se ha * 
ce saber  á los l icitadores que  á sus  proposiciones, q u e  h an  
de es ta r  en te ra m e n te  confo rm es  al modelo q u e  se e s ta m 
pa á con tinuac ión ,  h an  de ac o m p a ñ a r ,  como garan t ía  de 
e l la s ,  d o cum en to  que  acredite  el d ep ó sd o  de 20.000 r e a 
les en la Caja g e n e r a l , si es en  esta  corte , y en  la Teso
re r ía  de p rov inc ia  si es en  Barcelona, G ranada ó Vi
toria.

áiadrid 26 de Set iem bre  de 1862.=»E1 in te n d e n te  S e 
cre ta r io ,  José Ruiz y Beiiuga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino  de T  , en te ra do  de las condicio

nes y precio  l ímite bajo las cuales  se saca á pública s u b a s 
ta la ‘adquisioion de 2.000 cam as  de h ie r ro  para  el servic io  
de h o s p i ta l e s , se co m prom ete  á en c a rg a rse  de la co n s 
trucción  y entrega de e l las ,  iguales en  un  todo al tipo 
que  se halla de m a n i f i e s to , s iendo toda de h ie r ro  de p r i 
mera c a l i d a d , sin  que  e n t r e  en su confección m eta l  de
n in g u n a  o tra  c lase ,  y por el p rec io  d e ...................  (tantos
reales  de vellón cada u n a . )

Y como g ara n t ía  de esta p roposición , es ad ju n to  el 
d oc um e n to  q u e  acredita h ab e r  hecho  el depósito  q u e  se 
exije en  el an u n c io  convocando licitadores al p re sen te  
acto.

(Fecha  y fi rma del l i c i t a d o r . )
i n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m il it a r .— Pliego de condiciones con 

arreglo al que ha de contratarse la construcción y entre
ga de 2.000 comas de hierbo con destinó á los  hospitales 
'militares que se designarán , según lo dispuesto .en Real 
órden de  4 de Junio último y  providencia  d< l Excelen
tísimo Sr. Director general de Administración militar de 
i ó de Julio siguiente
1.a Es obligación del con tra t is ta  en treg a r  las 2.000 ca

m as en  los hospitales m il i ta re s ,  y en  el n ú m e ro  s igu iente: 
460 en M a d r id ; 400 en Barcelona; 200 en Sevilla ; 200 en  la 
C oruña  ; 140 en  Valladolid ; 100 en  B úrgo s ;  100 en  V ito
ria y 400 en P a lm á 'd e  Mallorca.

2.a Las 2.000 cam as se rá n  de las condiciones q u e  á 
co n t in u a c ió n  se ex p resan  :

Prim era .  P in tadas  de color verd e  al ó le o ,  s eg ún  m o 
delo, sobre aparejo  de en carn ad o  min io  también  al óleo.

Segunda. T e n d r á n  1,96 metros  de iargo y 0,95 de a n 
ch o  á todo h ierro .

T ercera .  El cabecero  tend rá  desde el pav im ento  al le
cho  0,47 m etros  por  la p a r te  s u p e r io r  ; desde el lecho á 
la parte  alta 0,57 ; desde el lecho se rá  de vari l la  de 9 l í 
neas, y la inferior ó sean  los pies de vari l la  de 11, con 
trompetil las  es tam padas  á la p u n ta  y cinco vari llas v e r t i 
cales  eq u id is tan te s  de 6 líneas, fijadas en el hueco del a r 
co : el t rav esan o  de plat ina de 22 X 3 / i  p ara  el a rm ado  
lleva dos palomillas  de bari l la  de 6 líneas con a b ra z a d e 
ra s  de juego.

Cuarta .  La p ar te  de pies desde el p av im en to  ai lecho  
t e n d rá  0,47, y desde este á la p a r te  s u p e r io r  0,26, se co m 
pone de ia m ism a forma y h ie r ro  q u e  el an te rior,  ta m b ién  
con cinco var i l las  vert icales de 6 l íneas  eq u id is tan te s  f i 
ja da s  en  el vano  del a rco ;  el t ravesaño  de platina de 
22 X 3 Yt con sus dos palomillas  como el cabecero.

Quinta. El lecho se fo rm a de dos la rgue ros  de p la t ina  
de 22 X 5 líneas  con cuatro  cuadrad il los  eq u id is tan te s  de 
9 l í n e a s ,  seis t i ran tes  de todo su  largo de fleje , n ú m .  16, 
y 20 líneas a n c h o ,  en  los q u e  v a n  rem achadas  la seis 
tablas del m ism o h ierro .

Sexta . Todo el h ier ro  de q u e  se com pone  la cam a será  
de p r im e ra  calidad ; su construcción  esm erada  y con s u 
je c ión  al modelo, teniendo cuando  m enos  el peso total de 
53,83 k ilogramos.

3.a Todos los gastos hasta q u e d a r  en tregadas  las cam as  
á la Adm inis t rac ión  mil itar en  los hospitales  de los p u n 
tos des ignados  en la condición  4.a, son  de cuen ta  del co n 
t ra t i s ta  , inclusos los derechos  nac ionales  ó t n u n :cipales 
q ue  h ub iese  q u e  pagar por ellas.

4.a El con tra tis ta  está obligado á p re s e n ta r  las cam as  
en el plazo de 90 dias, á con tar desde  el en q u e  se c o m u 
n iq ue  la ap robac ión  del re m a te ,  y  p a ra  q u e  le sean  a d 
m itidas  h a b rá  de p receder  u n  reconoc im ien to  por p e r 
sona com peten te  q u e  n o m b ra rá  la Ju n ta  d e  Jefes de A d
m in is t ra c ió n  m il ita r ,  an te  q u ien  ha de ce lebrarse  el ac
t o , en un ión  de otra q u e  podrá des ignar ei contra tis ta  
p o r  su p ar te  , d ir im iendo  la cues t ión  en su caso u n  t e r 
cero q u e  se r e q u i r i r á  de la A utor idad  local. En el r e c o 
n oc im ien to  de q u e  se trata ,  los peri tos  se a t e n d r á n  al 
modelo d é l a  cama q u e  s irv ió  para  la sub as ta  q ue  se les 
p o n d rá  de manif iesto , y á las cualidades  que  h a d e  r e u n i r  
con arreglo  á la condición  2.a de este  pliego.

5.a Para  conocer mejor si las cam as  es tán  c o n s t ru i 
das  exc lus ivam ente  de h ierro ,  si es te es de p r im e ra  cali
dad y si r e ú n e n  las dem ás  condiciones q u e  se exigen s e 
g ú n  el modelo  y es te pliego, las p re s e n ta rá  el c o n t r a t i s 
ta s in  p i n t a r ,  p e ro  es de su obl igación  el hacerlo  despu és  
de reconocidas  y d ec laradas  admis ib les , y  con tal objeto  
se le otorga el plazo de 15 días so b re  los q u e  dete rm ina  
la condición  4.a

6.a Si en  el acto del reconoc im iento  fuesen  d e s e c h a 
das por defectuosas una  ó m ás  camas, será obligación del 
con tra t is ta  p re s e n ta r  o tras  q u e  r e ú n a n  las condic iones  
es t ipu ladas  en el té rm in o  de 4 5 dias.

7 .a El precio  l ím ite  q u e  se fija es el de 200 rs .  por  
cada cama.

8 .a Dentro de  este límite se a d m it i rá n  cu a n ta s  o fer tas  
se p resen ten  en  pliegos ce rrados  has ta  media h o ra  án te s  
de const i tu irse  el t r ib u n a l  de s u b a s ta ,  s iem p re  q u e  ade
más se ha l len  estos redactados  en  la forma del modelo  
que  se p ub l ica rá  an t ic ip a d a m en te ;  en  el concepto  de q ue  
princ ipiado  ei acto del rem ate  no se p o d rá n  a d m it i r  m ás  
n i r e t i r a r  las p resen tadas.  Las q u e  excedan  del precio  
l ím ite  ; l a s q u e  no ab racen  la totalidad de las 2.000 camas  
q u e  se tr a tan  de a d q u i r i r ;  las que  no fuesen  a c o m p a ñ a 
das del docum en to  de depósito que  se e x p re s a rá  más a d e 
lante ; las que  no estén  ex ac tam en te  ar reg lad as  al m o d e 
lo; las q u e  h ic ie ren  baja sobre o t ra s  p resen tadas  , y las 
q u e  carezcan  de cu a lqu ie ra  d e  las c i rc un s tan c ia s  q ue  
quedan  d ichas, serán  desechadas y devue ltas  á sus  a u 
tores.

9.a La subas ta  será  s im ultánea  en  esta corte y en  B a r 
celona , G ra n a d a  y Vitoria en  e r s i t i o ,  dia y h ora  que se 
a n u n c ia rá  al p ú b l i co  con 30 dias de antic ipación : la p r e 
s id irá  en  Madrid ei Excmo. Sr. Director genera l de A d m i
n istración m il ita r  ó el Jefe en q u ie n  delegue  sus facultades, 
y en aquellos otros p un to s  los respectivos  Sres. In te n d en te s  
militarles , p r in c ip ian d o  el acto p o r  la lec tura  del a n u n 
cio de convocatoria  y pliego de condiciones , c o n t in u an do  
con la ape rtu ra  de los pliegos de p ro po sic io n es ; en la i n 
teligencia de q u e  los licitadores d e b ^ á n  ex p o n e r  c u a l 
q u iera  d uda  q u e  se les o c u r r a ,  ó pedir las explicac iones 
q u e  necesi ten  después  de leido el a n u n c io  y pliego de c o n 
diciones y  án tes  de a b r i r s e  n in g ú n  p l ie g o , pues una vez 
q u e  lo hay a  sido el primero, no  h ab rá  ya lugar á o b s e rv a 
c iones ni explicac iones q u e  in te r ru m p a n  el acto.

10. Si los p roponentes  no se hallasen  p re sen te s  en el 
acto del r e m a t e , las personas q u e  los re p resen te n  irán  
revest idas  del p oder  necesario al efecto que  ex h ib i rá n  al 
t r ib u n a l  de subas ta  p a ra  hacer cons ta r  en  el e x p ed ie n te  
esta c i rc u n s tan c ia  in d i s p e n s a b l e , cuyo  poder se les d e 
v o lverá  s i n o  produjesen resultado sus  proposiciones; y  en  
el caso afirmativo, se u n i rá  á lo ac tuado ; b ien  en tend ido  
que  la falta de co n c u r re n c ia  á la subas ta  del a u to r  de 
una  proposición  ó d© su ap o d e ra d o ,  no  será  obs tácu lo  
p a ra  acep tarla  en  todas sus  consecuencias  si aparec iese  
la m ás  ventajosa.

11. El r e m a te  se dec larará  á favo r  de la p roposic ión  
m ás  beneficiosa á los in te re ses  del Estado e n t r e  las a d 

m it id as ;  pero si hub iese dos ó m ás  iguale?, co n tenderán  
sus au to re s  en tre  sí por espacio de media h ora  ; y en el 
caso de q u e  no en tra sen  aquellos en  contienda , r e s u l t a n 
do por consigu ien te  q u e  n in gu no  mejora la su y a ,  este re 
solverá la cuestión por la sue r te ,  ad jud icando  el remate  
á la q u e  saliere  favorecida p or  el la .

12. Los In tenden tes  de los d istri tos  de C a ta luña ,  G ra 
nada y p rov inc ias  Vascongadas d a rá n  cuenta  por el pri
m er  correo  de lo ac tuado  , con rem is ión  de los expedien
te s ,  al Excmo. Sr. D irector genera l  de Administrac ión 
m il i ta r ,"qu ien  con vo ca rá  sin  dem o ra  al t r ib u n a l  de s u 
basta  ; y este, con presencia  del resu ltado  de las c e le b ra -  
das en  esta corte y en las capita les de los re fe rido  s d i s 
tr i to s ,  dec la ra rá  remate  en  favor de la proposición  más 
ventajosa.

4 3. C uando  en tre  la p roposición  ó proposiciones más 
beneficiosas obten idas  en  las cap ita les  de d ichos  distri tos 
h u b ie re  u na  ó m ás  iguales á la acep tada por el t r ib u n a l  
de la Dirección genera l  de Adm inist rac ión  mil itar, por 
igual razón  y en  los p ropios  té rm in o s  designados en  la 
condición 12, h a b rá  lugar á n ueva  lici tación en  Madrid 
e n t r e  los au to re s  de d ichas  proposiciones  iguales acep ta
das , la cua l  señ a la rá  el Excmo. Sr. Director genera l  de 
Adm inist rac ión  mil i ta r  con el dia  y ho ra  en  q ue  h a  de 
verificarse, an u nc iánd o la  con la debida an tic ipación . La 
adjudicación de la construcción  y en trega  de  las 2.000 
camas  en  es te caso recaerá en  favor del l ic itador que 
mejore  la proposición en  los té rm in o s  prescr i to s  en la 
referida condición 4 2.

44, Para tom ar parle  en la l icitación es requ is i to  i n 
d ispensable  q u e  el p ro po nen te  acompañe á su  oferta  do
cu m en to  just ificativo del depósito de 29.000 rs . hecho  en 
la Caja g enera l  si es en  Madrid  , y en  la T esorería  de 
p ro v inc ia  si en  Barcelona, G ra n a d a  ó Vitoria , como g a 
rant ía  de la proposición.

15. A dem ás, y  por via de fianza p ara  seguridad en el 
cu m p lim ien to  de su c o m p r o m is o , p resen ta rá  el indivi
duo en cuyo  favor hub iese  reca ido el remate, d e n t ro  del 
te rcer dia  de com unicárse le  la ap robac ión  super io r ,  d o 
cum en tos  en  q ue  tam bién  acredi te  el depósito  en la Caja 
genera! ó Tesorería de p rovinc ia  de 80 000 rs . vn. en  m e tá 
lico, ó su equ ivalen te ,  según  las cotizaciones ofic ia les ,  en 
papel de la Deuda del Estado consolidada ó d iferida del 3 
por 100, ó b ien  en  acciones de ca rre te ra s  ó ferro-carriles ,  
admisible con arreglo  al Real decre to  dé 27 de Agbsto de 
4855 por su valor nom ina l .

16. En el caso de fa lta r  el con tra t is ta  en .  el todo, ó 
parte  al cu m p lim ien to  de su obligaciorf, a d q u i r i r á  las ca
mas la Adm inist rac ión  m il i ta r  por  los medios q u e  estimé 
m ás  co n venien tes  á perjuicio  de dich> co n t ra t i s ta ,  y af 
efecto s e rv i r á n  el depósito y la fianza de q u e  t r a ta n  las? 
condiciones 14 y 15, siri perjuicio de repe t i r ,  si estas no' 
fuesen suficien tes ,  con tra  los d em ás  b ien es  q u e  se le co
nozcan ;  en el concepto de que  las disposiciones  q ue  g u 
b e rn a t iv am en te  tome en  tal hipótesis  Ja A dministrac ión  
m il i ta r  serán  ejecutivas, salvo él d erecho  dél Contratista á 
r ec lam ar  por la via con tencioso-admítiis tra tiva .

17. Para  e jercer su acción la Adm inist rac ión  mil itar 
hac iendo  efectiva la responsab il idad  del c o n tra t is ta ,  p ro-  
eederá sum a r ia m e n te  y por los trámites  de via  de ap re 
mios q u e  establecen las leyes é in s t rucc iones  públicas  pa
ra  la recaudación de tr ibutos , re n ta s  y créditos  dél Fisco.

18. La en trega  de las camas la ju s t i f ica rá  el co n tra t is 
ta con los certificados de los Comisarios de G u e rra  , In s 
pectores de los hospitales  m il i ta res  en  q ü e  fian de  ser ! 
reconocidas y admitidas  si re ún en  las condiciones  e x p r e 
sadas, y  en  v ir tud  de estos d oc u m e n to s  le será  satisfecho 
el p rec io  est ipu lado  por l ib ram ien to  s o b ré  la Tesorería 
cen tra l  ó sob re  aquella  p r in c ipa l  de las p ro v inc ia s  en 
q u e  m ejor le conviniese .

I a . El pago de costas de la s u b a s ta ,  esc r i tu ra  &c. es 
de cuen ta  del contratista .

20.. De las causas  y recursos  q u e  se en ta b len  solo  en -  
tenderá el Juzgado de la Dirección g en e ra l  de A dm inis
trac ión  mili lar.

¿ i. El re m a té  no  causará  efecto h as ta  tan to  que  ob
tenga la ap robac ión  del Gobierno  de S. M . ; pero el com 
prom iso  del mejor postor  em p ezará  desde q u e  aq u e l  se 
d e c l a r e , y no  cesa rá  su  em peño  s ino  en  caso de d esap ro 
bación.

Madrid 12 de Set iem bre  de 4 8 6 2 .= M a n u e l  de Mora- 
d i l l o .= E s  e o p ia .= U rb in a .

Dirección de Hidrografía.
Con p resencia  de not ic ias  oficiales , com unicadas  á  

esta Dirección por ei Minis terio de M ar in a  , se p ub lica  el 
s igu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES^
F a r o  e n  p u n t a  H i r t s h a l l s .

Golfo de Jutlandia .— Costa de Dinamarca.
S egún  an u nc io  del Ministerio de Marina del reino de 

D in am arca  d ebe  encenderse  á ú l t im os  del p resen te  año 
ó á principios del próximo, el m enc ionado  faro  re c ien te
m en te  constru ido .

Está s i tu ad o  en p u n ta  H ir tshal ís ,  q u e  es la e x t r e m i 
dad NO. de la costa de Ju t l an d ia .

Aparato d ióptrico  de p r im e r  ó rden .
Luz fija de color n a t u r a l , variada con u n  destel lo  ca 

da 4 m in u tos .
Alcance en tiempo d e s p e ja d o ,  21 miilas.

Lati tud . .  .. 57°..35'.. 6" N.
L o n g i tu d . .  4 6 . .  8 ..54 E. de  S. F.

E levación del foco lum inoso  sob re  el n iv e l  m ed io  del 
m a r , 55,5 metros.

F a r o  e n  is l a  A n r u m .
Golfo de Jutlandia .— Costa de Dinamarca .

El D irector del Depósito Hidrográfico de Copenhagúá 
hace saber  á los navegantes, q u e  n u n c a  ba exis t ido  ni sé 
piensa en  es tablecer el m encionado  faro  (1).

F a r o  e n  l a s  r o c a s  H a n o is .
Isla ele Guernsey.— Canal de la Mancha.

Según  a n u n c io  de la C orporación  de la THnídad  de 
L o n d re s , d eb e rá  en cen de rse  el ex p resad o  faro  de luz de 
ec l ipses ,  rec ien tem ente  constru ido .

Está s ituado en las rocas H a n o is , p o r  fu e ra  de la ex
t rem id ad  O. de la isla G u e rn se y .

Asimismo p ar t ic ipa  la expresada  Corporación , que 
o p o r tu n am e n te  p u b l ic a rá  las dem ás  p ar t icu la r idades  r e 
la tivas  á este faro .

F a r o s  d e  l a s  c o s t a s  d e  l o s  E s t a d o s  d e  l a  A m é r ic a  
d e l  N o r t e .

Con fecha 26 de Agosto del año co rr ie n te  an u n c ia  la 
Comisión de Faros  de W ash in g ton ,  q u e  sé  h a n  in u t i l iz a 
do p o r  los hab itantes  de las localidades los faros q u e  se 
ex p resan  á c o n t in u a c ió n :

El del cabo Hatteras (2).
El del cabo C añavera l  (3).
El de la caleta Jú p i te r  (4).
E! del cabo Florida (5).
El del a rrecife  C arys fo r t  (6).

Madrid 25 de S e t iem b re  de 4 8 6 2 .= ? .  O. del Sr. Direc
to r ,  el Oficial de Detall , Pedro  R iudavets .

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 30 del ac tua l  se a b re  el  pago de los hab eres  del 

p resen te  mes , correspondien tes  á las clases activa y  pa
siva q u e  co b ra n  por esta Tesorería  cen tra l .

Madrid  26 d e  Set iem bre  d e  1 8 6 2 . = Antonio  M a r t ín e z  
Lage.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado • de la provincia de Madrid.
Ignorándose  el domicil io  que  ocupan  e n  esta  corte 

ind iv iduos  q u e  á co n t in u ac ió n  se expresan  , y  siendo 
necesario en te ra r le s  de a su n tos  q u e  tés c o n c ie rn en  fio 
las p rov inc ias  que se d e te rm in a n ,  les invito  se personen  
en  esta  Adm inis t rac ión  , es tablec ida en  la Plaza Ma
y o r ,  n ú m e ro s  7 y  9 ,  piso seg u n d o ,  desde las diez de 
!a m añ an a  á las cu a tro  de la t a r d e ; en la inteligencia  
q ue  de no  verificarlo  p od rá  p ara r les  perjuicio.

D. Felipe A gu ijón ,  p ro v inc ia  de Guadala jara .
D. Mariano Molero, id.
D. Manuel R od r ige z ,  id .
D. Francisco  Sánchez  , id.
D. F ranc isco  P erez, id.
D. M anuel A r iz c u m , id. de Toledo.
Madrid  26 de Set iem bre  de  4 8 6 2 .= T o m á s  Mojados.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
El d om ingo  2 de N ov iem bre  próx im o  % á las t res  de la 

ta rd e ,  tend rá  lu g a r  en  es té Gobierno la s u b as ta  d é l Bét^  
tin oficial de esta  provincia p ara  el añ o  de 1863, con a r re 
glo á lo p reven ido  eh  las Reales ó rd en es  de 3 de Setiem* 
b re  de 1846 , 8 de O c tu b re  de 1856, 11 de Octubre d®

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y S®T tentrionales de Europa &c. &c. en 1.° de Mayo de 4859, faro .6V9r
(2) Idem de las costis dé América &é, en 1.° de Oc-tubre de 1859...................... i . .  .* ................  idem36/.
(3) Idem idem . . . .  idem. . . . . . .  .* ...............(4) Idem  idem idétti  ...........  • • i(̂ m(5) Idem idem idem................................. idem 43*.
(6 ) Idem  idem  idem ............................. ... jdem.4 * .



4859 y demás disposiciones vigentes, bajo las condiciones
que siguen:

4.‘ Se publicaran sem analm ente  tres n ú m e ro s  del fío- 
letin o ficial, sin perjuicio de los extraordinarios y suple* 
meatos que  reclame eV servicio y en  su caso se d e te r 
mine por este Gobierno.

%*■ La dimensión del Boletín  y suplementos será de 
un  pliego de papel continuo., tamaño marquilla  (26 p u l 
gadas de h r g o  por  4*7 y media de ancho), dividido en 
cuatro p lan as ,  con cuatro  co lum nas  cada u n a ,  del ancho 
de nueve emes de pa ran g o n a ,  de tipo del cuerpo  diez, 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3 * El empresario  del Boletín deberá e n treg ar  un ejem
plar del mismo á precio de contrata á cada uno de los 465 
pueblos que  acos tum bran  á recibir los en la provincia.

El reparto  por el correo de estos ejemplares y de los 
demás que deban  dirigirse fuera de la capital ,  así como 
de los que en esta deban llevarse á dom ic ilio ,  será de 
cuenta y riesgo del empresario . Además de los e jem pla
res de pago, el empresario  repar t irá  gratis  los siguientes: 

Uno al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ; otro 
al Gobernador de la p rov incia ;  40 á la Secretaría  del 
Gobierno; cuatro á la Sección de Fomento y los que  en 
uiia y en otra necesiten para unirlos  á los expedientes en 
los casos que asi se r e q u ie r a ; uno al Administrador 
principal de Hacienda pública; otro al Contador ; otro al 
Tesorero; otro al Adminis trador de Propiedades y Dere
chos del E s ta d o ; otro al Comsionado de V e n ta s ; cinco 
para los Diputados á Cortes; nueve  para los Diputados 
provinciales;  uno para la Secretaría  del Consejo p ro v in 
c ia l ; cuatro para los Consejeros provinciales;  uno para 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas; otro para  el Ingenie
ro Jefe del distrito minero; otro para  el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal; uno para el Comandante Jefe de la 
Guardia civil de la p rov inc ia ,  y  otro para cada uno de 
los Comandantes de la linea ; tres para  los Comisarios de 
Vigilancia de Guadalajara , Hiéndelaencina y  Sigüenza; 
uno para la Biblioteca nacional;  otro para la provincial; 
otro para la Dirección general de Agricultura,  Industr ia  
y Comercio; o tro para el Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva ; otro para el Gobernador militar de 
esta prov incia ;  dos para el limo. Sr. Regente y Fiscal de
S. M. de lá Audiencia del terr i torio; nueve  p*ra los Jue 
ces de p r im era  instancia  de la provincia;  tres para los 
limos. Srés. Obispos de Sigüenza , Cuenca y Albarracin; 
uno para el Sr.  Vicario general eclesiástico de Alcalá de 
Henares; otro para  la Jun ta  provincial de Estadística, y 
otro para la Administración-depositaría  de Hacienda p ú 
blica del partido de Sigüenza.

4.a A la una dé la tarde de los dias fijados para la p u 
blicación del Boletín, deberán estar  en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaría ,  y una hora án  
tes de la salida del correo los de fuera de la capital.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada n úm ero ,  q ue  facili tará á la mitad del precio cor
riente para el público,  al G obernador ,  Diputación pro
vincial y oficinas de Desamortización, si los reclamasen.

6.a La inserción  en el Boletín de las comunicaciones, 
órdenes, c ircu la res ,  edictos y anuncios se h a rá  s iempre  
con permiso y por conducto  del Gobernador de la p ro 
vincia en  la forma establecida.

7.* Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex trao rd in a r io s ,  prévia s iem p re  
la autorización del Gobernador de la provincia , si estos 
no fuesen sobre  asuntos'  de G o b ie rn o , el importe  de su  
publicación será de cuenta  de la dependencia  ú oficina 
que Ies reclamase.

8.a Será de cuen ta  del co n tra t i s ta , según lo dispuef ‘o 
en la Real órden de 8 de Julio de 1838 , insertar  todo io 
relativo al ramo de desamortización , exceptuando lo que 
se refiera al anuncio  de subastas,  q u e  se insertan en el 
Boletín especial de Ventas.

9.a Los auuncios de los Ayuntamientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción se inser ta rán  gratu i tam ente .

40. En el p r im e r  Boletín de cada mes se insertará, 
aun cuando sea e n  su p le m e n to , el índice de todas las ó r 
denes del mes an te r io r ,  y el dia último del año uno ge
neral , conforme al a u e  se le pase por este Gobierno.

4 4. Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese alguna 
ó rd en ,  reglamento &e. ni aun  en letra glosilla , se au m e n 
tará por cuenta del rematante  el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se in te rrum pa  la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo considera urgente.

12. El pago de la cantidad en que quede  rematado se 
rá  de cuenta de la provincia,  y se satisfará por t r im es
tres adelantados.

4 3. Podrán hacer  proposiciones en esta subasta las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico ab ie r
to, siempre que  acrediten y garanticen á satisfacción del 
G obernadar  de la provincia que poseen todos los e lem en
tos necesarios para  el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse  como lic itador se justificará haber  
verificado el depósito de 8 000 rs . ,  cuya fianza perm ane
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo q u e  d u ra re  
ei contrato.

4 4. El tipo máximo sobre  el que deben g irar  las p ro 
posiciones será 45.000 rs. por todo el año al respecto de 
21 mrs. por cada uno de los 465 ejemplares de pago.

45. Los licitadores expresarán  en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe  ofrecen desem peñar  el 
referido servicio.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por el c o r r e o , ó se d e 
positarán en la caja cerrada y con buzón q u e  está ex
puesta ai público en  la portería  de esta oficina en todo 
el mes de O c tu b re , y se a r reg larán  ai siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . .  p ropone redac tar  y  pub li

car el Boletín oficial de la provincia de Guadalajara los 
lunes, miércoles y v iérpes  de todo el año  de 486 3 , y r e 
partirlo por su  cuen ta  y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos d ía s ,  enviando por el correo más in 
mediato al de su publicación á los demás pueblos y sus
critores, por la cantidad an u a l  d e  , con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado con fecha 24 de 
Setiembre de 4862.

(Fecha y  firma del pro ponen te.)
47. Si se p resen ta ran  dos ó m ás  proposiciones iguales 

en el precio de cada e jemplar del Boletín , lá suer te  de
cidirá la persona á qu ien  se haya de ad jud icar ;  pero sí 
la proposición igual se hiciese por el actual em presar io ,  
será este preferido s in  dar lugar al sorteo.

Lo que se anuncia  por medio del Boletín para  conoci
miento de los q ue  quieran  interesarse en dicha subasta. 

Guadalajara 24 de Setiembre de 1862 .=R ufo  de N e -  
______________________ 5143

Gobierno de la  p rovincia  de Santander.
Pasadol qué sean 30 días , desde qué  este anuncio  a p a 

rezca en la Gaceta oficial de lá corte, se celebrará  la s u 
basta para la construcción de un  bote que ha de se rv ir  
en Santoña para los usos del cuerpo  de Carabineros , y á 
que se refiere el adjunto pliego de condiciones , cuyo’acto 
tendrá lugar  en mi despacho á los doce del dia.

d ien te^116 ha°e pi*blico Para los efectos c o r re sp o n -

Santander 20 de Setiembre de 4862 .=P .  A., Franc is
co Capiin. 5 U 4

Pliego de condiciones para la construcción de un  bote des
tinado al servicio del cuerpo de Carabineros del reino en 
el puerto de Santoña en reemplazo del denominado Vola
dor ,  declarado in ú t i l , que en v ir tu d  de órden dé la Ins
pección general de Carabineros, prévia instrucción del 
oportuno expediente , redactan la Contaduría de Hacienda 
pública y  Comandancia de Carabineros de esta provincia.

*.* La subasta  tendrá lugar en el despacho del señor 
gobernador  de la provincia , con asistencia de los señores 
^ m a n d a n t e  dé C arab ineros , Contador de Hacienda p ú -  

ca * Promotor fiscal de Hacienda y Escribano de la rais- 
ma a los 30 días después de publicado este anuncio  en 
Ia Gaceta de Madrid.
tJÜ) »bas obras de construcción se e jecu ta rán  con a r 
d e X  PreSlJPuesto formado por el maestro carpin tero  
m il  ' ra 3 ue se dallan de manifiesto  en  el Gobierno de
E 3 ‘PT  Cia‘
h  r>ání^°,se admitirá  proposición alguna que exceda de
o r e d de 7 3 5 7  r s - 40 céa ts* á Hue asciende el e x presado presupuesto.
cándr» . a b a s t a  se celebrará á viva voz y  e n  baja, apli-  
fes ° s,e a ^Postor que ofrezca m ayor beneficio á los in te -  
sito i ado» Y para tomar parte  en ella será requ i-  
Ju n t l i  Spensable el Rue l°s be itadores p resenten  a la 
la Cal ,Caí ta de pago q ue  acredite  h ab er  constituido en 
s u n n J V J O p ó s i t o s  la vigésima parte del valor del p re -  
DóKnT f ®ari 368 rs‘> en Ba ra *Ría del remate ,  cuyo de- 
darln J 10 Sera devuelto á aquel á cuyo favor haya q u e -  
Se dpÜ Ĉ n tra t0  hasla la en tre8a de la obra ,  verificándo- 

g |  luego respecto de los demás,
t r u r H r i ° ? 0iS ]9S materiales q ue se empleen en la c o a s -  
dad f° n del cUado bote habrán  de se r  de la m ejor cali-  
W a  €n maderas como en c lavazón ,  lonas y p in -

ciso fArwreWj*ai]de es*ara  obligado á concluir en el p r e 
sé U n ?LD0 f  dos m éses , contados desde el dia en qué 
de rtinn u ^ ue aprobación del re m a te ,  la construcción
ficaíTn ite * t rascurr idos  ,os cua,es s in  haberse  v e r í -
É á r ¥  i e e^ rá  la responsabilidad á que haya  t u 
que *1 i r  , p n to e f  ca*° será reconocido por los peritos 
do nom brara  el Sr. Gobernador; y nó reun ien -
pe; fp, ™  d e ,o s  m is m o s , las condieienes de solidez y  
bran r , n “  n.e.cesarraf  - úo Será admitido ín terin  no se c u -  

1 indispensables requisitos.

7 /  El remate  no  tendrá valor ni efecto hasta q u e  m e
rezca la aprobación de la Inspección genera l  de C a rab i
neros, la cual  se com unicará  al interesado, qu ien  g a r a n 
tizará ei cumplimiento.

8.4 El reconocimiento de que trata  la condición 6.4 se 
ha de verificar en blanco el bote y precisam ente  en este 
puerto , constrúya*e den tro  ó fuera de él.

9.a No podrá ser satisfecho el importe del rem ate  
m ién tras  no io consigne en las distr ibuciones de fondos 
la Dirección general del Tesoro público , á cuyo efecto 
cuidará la Contaduría de reclamarle  en el pedido del mes 
próximo inmediato a l e n  que se reciba la enunciada  a p r o 
bación:

Y 4 0. No hallándose comprendidos en el presupuesto 
los gastos de reconocimiento , serán  de cuenta  del r e m a 
tan te ,  igua lm en teque  los de subasta y cualesquiera otros 
que orig ine  este contrato.

San tander  20 de Setiembre de 4 862.— P. I.,  José Vi* 
lla .=M arce!ino  Cortés.

Gobierno de la provincia de T eruel.
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de 

Se tiem bre  de 1846, 8 de Octubre de 4 856 y 11 de Octu
b re  de 1859, se procederá el dia 2 del próximo N o v iem 
b r e ,  p rimer domingo de dicho m e s ,  en este Gobierno de 
provincia, y hora de las tres de la tarde, á la subasta de 
la impresión y c irculación del Boletín oficial de esta p r o 
vincia para el año venidero de 4863.

Los que  deseen interesarse  en dicha subasta d ir ig irán  
sus proposiciones en pliego cerrado  á este Gobierno por 
todo el mes de Octubre inmediato , donde estará de m a 
nifiesto el siguiente pliego de condiciones que  ha de r e 
g ir  en la subasta.

Teruel 23 de Setiembre de 4 862 —El Gobernador i n 
te r ino ,  Felipe Martin. 54 48

Condiciones bajo las'cuales debe publicarse y  circularse el
Boletín oficial de esta provincia durante el año de 1863.

4.a Se publica rán  sem analm ente  tres n ú m ero s  del Bo
letín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios que  r e 
clame el se rv ic io , y en  su caso se determine por este 
Gobierno.

2.a Cuando en el Boletín ord inario  no cupiere alguna 
órden, reglamento &c. &c. ni aun  en letra glosilla , se 
aum entará  por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que  no se in te r ru m p a  la inserción si se 
considerase conveniente.

3.a La dimensión del Boletín  será de un pliego de p a 
pel marquil la  (26 pulgadas de largo por 47 de ancho), 
dividido en cuatro planas, con cuatro co lum nas cada una, 
del ancho de nueve  emes de parangona, de tipo del c u e r 
po 40, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

4.a El em presa r io ,deberá  en tregar  gratis  20 e jem pla
res del Boletín  con sus suplementos para la Secretaría de 
este G o b ie rn o , y  los que en la misma se necesiten para 
unirlos á los expedientes en los casos que lo requieran, 
además de los siguientes: uno para el Ministro de la Go
b e rnac ión ;  otro para la Biblioteca N a c io n a l ; dos para  el 
Regente y Fiscal de la Audiencia del terri torio  ; uno para 
el Capilan general del d i s t r i t o ; otro para el Gobernador  
c iv i l ;  otro para  el G obernador  militar; 10 para  los Di
putados p ro v in c ia le s ; seis para los Diputados á Córtes; 
uno para él Jefe de la Guardia civil;  seis para los Com an
dan tes  de líneas de dicho cuerpo en 1a prov inc ia ;  o tro  
para el Comisario de vigilancia; dos para el A dm in is tra 
dor Comisionado de Propiedades y Derechos del Estado; 
uno para el Adminis trador principal de Hacienda pública 
de la provincia ; otro para el Contador; otro para el T e
sorero; otro para la Vicaría eclesiástica de la diócesis; uno  
para el arquitecto p ro v in c ia l ; 279 á los Ayuntamientos de 
la provincia;  10 á los Juzgados de primera instancia; uno 
para  la Biblioteca p ro v in c ia l ; cuatro  para  la sección de 
Fomento; uno para el Visitador principal de ganadería y 
cañadas de laJsprovincia, y otro para el ̂ Ingeniero de 
montes.

5 /  Las fajas para dar la dirección á los Boletines e s 
tarán impresas con el nombre de la persona y pueblos 
á que se dirijan á fin de evitar  equivocaciones.

6.a Será de cuenta del contratista  el franqueo previo 
por medio del t im b re ,  de los Boletines q u e  hayan de 
remitirse por el correo.

7.* Será obligación del empresario  presentarse  en el 
Gobierno de provincia á recoger originales los dias a n 
teriores á los de la salida de Boletín, debiendo hacerlo de 
nueve á diez de la m añana  y de n ingún  modo fuera de 
esta. Sin perjuicio de es to ,  queda obligado á inserta r  
cuan tos se le m anden por dicha oficina antes de las tres 
de tarde del mismo dia.

8.a El editor conservará  archivados 50 ejemplares de 
cada nú m ero ,  que facilitará á ia mitad del precio cor
r iente pai a el público, al Gobe.nador,  Diputación p ro v in 
cial y oficinas de Desamortización, si lo reclaman.

9.a Para la inserción en el B o le tín  do las com unicac io 
nes , ó rdenes  , c irculares,  edictos y anuncios que  se h a rán  
en  todo caso por conducto y beneplácito del G obernador,  
se observará  el órden siguiente :

Parle oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
De la Dipuueeon provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De ios Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

4 0. Guando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traord inar ios,  prévia s iempre 
la autorización del G obernador ,  si estos no fuesen sobre 
a sun tos  de Gobierno, el importe de la publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que  los reclamare.

41. Será de cuenta del contratista  , según lo d ispues
to en la Real órden de 8 de Julio de 1838, insertar  todo 
lo relativo al ramo de Desamortización. Sin embargo, 
cuando  hubiese necesidades imperiosas ríe t irar suple
mentos comprendiendo ios anuncios de v e n ta s , se p a 
gará  su  importe por las oficinas del ramo.

42. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador a la redacción se insertarán  gratuitamente .

43. El dia 1 .°de cada mes, y e n  pliego separado, de 
berá dar  el empresario el índice de todas las órdenes del 
anter io r ;  y el dia último del año ,  uno general  que c o m 
prenda todos los mensuales de que  se ha hecho méri to.

4 4. El rematante  tendrá  obligación de suscribirse á la 
Gaceta de M adrid .

4 5, El pago de la cantidad en que quede rematado será 
de cuenta de la provincia , y se satisfará por trimestres 
adelantados.

16. Podrán hacer proposiciones en las subastas de los 
Boletines oficiales aun  las personas que no tengan esta- 
blecimienio tipográfico ab ie r to ,  s iempre que  acrediten y 
garanticen  á satisfacción del Gobernador de la provincia 
q ue  poseen los elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio, y después de haber  verificado el d e p ó 
sito de 8.000 rs. vn., cuya fianza permanecerá  íntegra en 
la Tesorería de Hacienda pública todo el tiempo q ue  d u 
re  el contrato .

47. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados 
q u e  se d ir ig irán  á este Gobierno por el co r reo ,  ó se d e 
posi ta rán  en la caja cerrada que  estará  expuesta al p ú 
blico en el sitio de costum bre ,  desde el dia de hoy hasta 
las tres de la tarde del 2 de Noviembre próximo en que 
tendrá  lugar la subasta.

4 8. El tipo máximo sobre que deben girar  las p ropo
siciones nunca  excederá de la cantidad de 27.900 rs. ve
llón por todo el año.

4 9. Los licitadores expresarán  en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el 
servicio de que se trata, arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................................., p ropone redac

ta r  y pub licar  el Boletín oficial de la provincia de Te
ruel los lunes ,  miércoles y viernes de todo el año de 
4 863 y repar t ir lo  por su cuenta y riesgo á los suscr i to res  
de la capital en los mismos dias, enviándolo por el correo 
más inmediato al de su  publicación á ios demás pueblos 
y suscritores ,  por la cantidad d e ........................... , rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)
20. Si se presentasen dos ó más proposiciones igua

les, la suerte decidirá la persona á quien  se ha de adju
dicar ; pero si la proposición igual se hiciese por el actual 
em p resa r io ,  será este preferido sin da r  lugar  al sorteo.

21. No será admisible la proposición que no venga 
extendida con arreglo al modelo citado.

22. El G obernador  adoptará las medidas convenientes 
á fin de evitar  cualqu ier  abuso que pueda cometerse  c o n 
tra la inviolabil idad de los pliegos cerrados que se depo
siten en el buzón d u ran te  su perm anencia  en el mismo, 
y hasta e! momento en que  se proceda á su apertu ra .

Teruel 23 de Setiembre de 4 862.— El Gobernador  in
terino , Felipe Martin.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Badajoz.

Tercera subasta de yerbas de invierno de la encomienda de 
Piedra Buena, con baja de la sex ta  parte.

El domingo 5 de Octubre  p róx im o ,  de doce á dos de 
la tarde, se celebrará  la tercera subasta y remate,  s im ul
táneos en esta c a p i ta l , M ad r id , Cáceres,  A lburquerque  
y  San Vicente, de las ye rbas  de invierno de la encom ien

da de Piedra Buena,  té rm ino  de dicho San VictMité, con 
baja de la sexta parte  de su tasación. Los mi Ha.res q u e  
se rem atan  líquidos p o r q u e  salen á subasta  y c o n d ic io 
nes del contrato  se expresan á c o n t in u a c ió n :

Baja Líquido
millares Tasación. de la p o rq u e , >alen

sexta parte, a licitaci on.

R in có n ............................... 5 576 929,33 4.646,67
Grulleras    7.595 4.265 82 6.329,«8
Esparragosa.....................  8.968 1.494,66 7.47C-L34
B arreras ............................  8 950 4.491,66 7.458.,34
Cobacha ............ 8 674 1.445,66 7.228,34
Juan de Sev illa   6.700 1.416,66 5.583,34
Macho  9.2C0 1.543,33 7.716,67
Realejo   7.180 1.196,66 5.983,34
Cabezo Rea!  6.539 1.089.33 5.449,67
T a r r o .................................  7.357 *4.226,16 6.130,84
B arranca ...........................  7.200 1.200 6.0C0
A h u m ad a .......................... 3.245 540,83 2.704,17
E n tre s ie r r a ......................  1.674 279 4.39o’
C o r te -g ran d e ..................  5.353 892,16 4.460,84

Total   94 274 15.711,26 78.559,74

Condiciones con que se há  de celebrar la subasta,
1.a El remate  se verif icará sim ultáneam ente  á las horas 

y en el dia expresado en esta capital en los estrados del 
Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., con mi asisten
cia y competente Escribano; en Madrid y Cáceres ante  
los mismos funcionarios, y en A lb u rq u e rq u e  y San Vi
cente ante  los Alcaldes de los mismos y representantes  
de esta Adminis tración.

2.* No se adm itirá  postura m enor á cada m il lar  q u e  
la cantidad líqui a que se expresa an ter io rm ente ,  r eba ja 
da la sexta parte  de su tasación.

3.a La subasta  se abrirá  por millares, según q u e 
dan anunciados ,  y serán  preferidas las posturas en esta 
f o r m a :

1.® Las que abracen  la totalidad del fruto.
2.° Las que en su defecto com prendan  m avor  núm ero  

de millares:
Y 3.® Las q ue  lo sean á uno determinado, con la p r e 

cisa c ircunstancia de que los licitadores, en  cualquieia  de 
los conceptos expresados, han  de fo rm ula r  aquellas en 
pliegos cerrados, á que  acom pañarán  el documento que 
justif ique el depósito en la Tesorería  de provincia de la 
décima parte  liquida del importe de lo que  solicitan, así 
en esta capital como en Madrid, Cáceres, A lburquerque  y 
San Vicente, cuyos pliegos deberán presentarse  á los se
ñores Gobernadores y Alcaldes ántes  de espirar la p r i 
mera hora del acto ,  pues dada esta, se procederá á su 
apertura á presencia de los l ic i tadores ,  quedando co n 
cluido á las dos en punto con lo que  resulte  rematado.

4.a El aprovechamiento  de yerbas dará  principio a p ro 
bada que sea la subasta, y  concluirá  el 25 de Abril de 
1863 , según uso y costumbre  de la encomienda , en cu • 
yo día han de quedar  libres y desembarazados los m il la 
res; en la inteligencia que el ganado que  permanezca en 
la dehesa después del dia en que cumple  este aprovecha
miento será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate ha de hacerse p re 
cisamente satisfaciendo ántes de la posesión una tercera 
parte en moneda corriente  de oro ó plata ; otra  tercera 
parte el 31 de Diciembre inmediato, y el resto,ó  sea la otra 
tercera parte, el 4.* de Abril siguiente; advirtiéndose que  el 
i a nado aprovechante  queda sujeto á responder  s iempre 
Jel cum plim ien to  del a rr iendo  y de su pago,  siendo de 
cuenta del rematante  los gastos que se originen en  el c a 
so de entablarse  en su contra procedimientos ejecutivo*

6.a Quedan obligados asimismo á satisfacer ;-y/tes j 
la posesión todos los gastos del expediente ins t ru ido  de -  * 
rechos de peritos tasadores,  los d»d E?ci iba no’ público v 1 
Jemas que se causen ,  paia  lo cual se d is tr ibu irán  á pro- l
rata^entre los m iñares  que salen á subasta. 1

7.a No se admitirá  postura, á n inguno que sea deudor  ! 
a la Hacienda publica ,  ni á los extranjeros,  aunque  se í 
hallen dom ic iliados , si no renuncian  p re v ia m e n te ’ los i 
privilegios de su pabellón, y lo mismo se observará  res-  ! 
pecto a los fiadores, \

8.a El contrato se hace á suerte y ventura ,  sin opcion í 
a ser indemnizados los arrendatarios po r  n i t m m  i n r i -  i 
dente imprevisto.  j

9.a Se prohíbe cortes de leña de n inguna  clase sin li - ! 
cencía de esta Adminis tración principal,  solicitada por ■ 
conducto del Aam im strador especial de la encomienda v í 
con la vigilancia de los guarda*. “ •

10. Los^rematantes, además de estas condici mes, que- | 
darán sujetos á las establecidas por las leves é in s i ruc-  i
ciou on 16 de Junio de 1853. ‘ ;

Badajoz 22 de Seúem bre  do Í8 6 2 .= E ¡  Aihum Ulrador,
Ramón López \eg a ,  J !

El domingo 5 de Oetubie próximo , de diez á doce de 
su man a na, y con baja de la sexta parte  de su tasación 
se celebrará la tercera subasta y remate simultáneos mi 
esta capital, M adrid ,  Cáceres, Alburnuerqoo v San Vi
cente del fruto de bellota de la encomienda ’de Piedra 
Buena , térm ino de dicho Sa , ; Vicente.
 ̂ Los millares q ue  se r e m a ta n ,  cantidad por que  salen 

a lic itación, rebajada la sexta parte ,  y condiciones con 
que te  celebra el contrato  se expresan á saber:

Importe en reales 
vellón á razón de 

Número ^  ^  cents, ca-
Millares. Careos. ,  Total da. c?beza- reba- de u'<"- jada la sexta parte

cabezas. d® los 53 en, q118fueron tasadas.

d¡rulleras | }> JJ5  | 247 M .322,48

( 1.” 400 )
E s p a r r a g o s a . . . .  2 .* 96 299 )3.70G,)6

( 3." 103 ;

( 1.” 108 )
Medios m illares.  2.* 92 297 13.61448

( 3.“ 97 )

( 4.° 92 j
Juan de Sevilla.] 2.° 99 280 4 2 835 20

! 3.° 89 )

Macho...................  1.° 78 73 3 575,52

í 4.® 10! j
Reak j o ................. 2.° 4 13 288 13.201,92

( 3.® 74 )

í \ °  94 )
Cabezo R e a l . . . .  3‘°0 7 |  370 16.960,80

( 5.° 410 )

( L° 78 ¡ .
T arro ....................  2.° 92 300 4 3.752

( 3.° 4 30 )_______

Tota les   2.159 98.968,56

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
4.a El remate  se verificará s im ultáneam ente  á las h o 

ras y en el dia expresado en esta capital en ios estrados 
del Sr. Gobernador de la provincia, an te  S. S., con mi 
asistencia y competente Escribano; en Madrid y Cáceres 
ante  los mismos funcionarios, y en A lburque rque  y San 
Vicente ante  los Alcaldes de los mismos y  rep resen tan tes  
de esta Administración.

2. La subasta se abr irá  por careos y millares, según 
quedan expresados, y se rán  preferidas las posturas” en 
esta forma:

Primera.  Las que  abracen la totalidad del fruto.
Segunda. Las que en  su defecto com prendan m ayor 

n ú m ero  de millares.
Tercera. Las que sean á uno determinado:
Y cuarta.  En igual órden las que lo sean á m ayor 

n ú m ero  de careos, con la prévia circunstancia  de que  los 
licitadores han  de form ular aquellas en pliegos c en ad o s ,  
á que  acom pañarán el documento que justifique el depósito 
en la Tesorería de provincia del 10 por 4 00 liquido del 
importe de la que  solicite, así en esta capital como en 
Madrid, Cáceres, A lburquerque  y San Vicente,  y cuyos 
pliegos deberán  presentarse  á los Sres. Gobernadores y 
Alcaldes ántes de esp irar  la primera hora del acto, pues  
dada esta se procederá á su apertura  á presencia de los 
l icitadores, quedando  concluido á las doce en punto con 
lo que resu lte  rematado.

3.a No se admitirá  postura m enor que la de 45 rs. 
84 cénts. por cada una de las cabezas de vida y mal an* 
da r  que com prende  la a n te r io r  relación, según costumbre  
de la encom ienda ,  cuya cantidad es bajada la sexta parte  
de su  tasación,

4.a El a rrenda ta r io  afianzará la seguridad del pago á
satisfacción de esta Adminis tración principal tan luego
como sea aprobado el expediente por la Dirección gene
ra l  del ramo.

nu p  nnS* !?S arrend ,atarios fuesen vecinos de pueblos 
ir iafn  Pei Je n ozcan a esta provincia, deberán q uedar  so 
í a H r W r  eSCritura de l a n z a  q u e  deberá  otorgarse á 

He ñ ? ° r resp ? tiva d .e los Jueees de la “ ¡«¿a en el 
se au e  e ? p a r ? T eU 8 a r . á se r  apremiados; advirtiéndo- 
sfemn a ^ 6I ap rovechan te  queda sujeto á responder

T »  tji cum plim iento del arriendo y de su pa*m 
rlanHr. Jl,.arTl“Ildo es, solo por ¡a montanera de este año

en 31 der S m b T d d  m ism o 863 Y C0“ C!uÍ,á’

»«E p? ^  í t í o 0 ^
pía a en tres plazos iguales, á saber:  el p r im ero ,  ántes 
de a posesión: el seg u n d o ,  en 31 de Octubre  inmediato: 
L e  j  X| u *timo, en 15 de Diciembre siguiente, cu -
cipa|Pa8° S a n  liCeiStí en esta Adm inis trac ión pr in -

A .l '  i  ,No *D- adm,tlra postura á n inguno que  fuese deu
dor a la Hacienda publica, ni m énos á los extranjeros
r íem e  1r>Se. domiciliados, si no renuncian  previa- '
mente lo., fueros y privilegios de su pabellón, y lo mismo
se observara  respecto <]e sus fiadores.

a r r e r d a ^ r .0n " 7 at0 s u ®rleJ  e n t u r a  , sin opcion los
imprevisto 'ndemuizados por n in g ú n  incidente

10. Los a r renda ta r io s  para se r  posesionados pagarán  
ademas todos los gastos del expediente  in s t ru id o ,  d e r e 
chos de p e n to s ,  del Escribano público v pape! de re inte
gro , para lo cual se hará  u na  derram a de estos costos so 
b re  ei num ero  de cabezas de cerda de toda la dehesa , y
tadla CUal pügarí* *° (4U6 Cül,resPon(ia á la par te  r e m a -

14. No se permitirá  á los a rrenda ta r ios  que extra igan 
e ganado de cerda de la encomienda sin acreditar  án tes  
al Administrador especial de ella haber  satisfecho en e 4 a  
principal e! total importe  dél contrato .

12. Queda prohibido a los arrendatarios hacer corte 
a lguno en ía dehesa m ás  que para hacer ó componer 
m aja d as , pero con la precisa condición de obtener pe r 
miso de esta Adminis tración principa!, bajo ia custodia 
vigilancia y direccioüfj del Adm inis trador especial de la 
encomienda. Para quem ar en  ias respectivas majadas, solo 
se u /arn de lena seca , peio  de n inguna m an e ra  se veri
ficara sin ob tener  el prévio permiso del referido A dm i
n is t rador  e spec ia l , quedando responsable en  otro caso á 
los danos y perjuicios q ue  se causen.

13. El dia 34 de Diciembre en q ue  concluye  el a r r e n 
damiento  han  de qu ed ar  todos los careos y millares l ibres 
y desembarazados de ganado de cerda, y toda cabeza q u e  
se hallare den tro  al siguiente dia será  d enunciada  con 
arreglo al Código.

14. Será obligación del rematante  ó rem atan tes  aux i
liar a cacia uno de los guardas d u ra n te  el tiempo de la 
m ontanera  con dos hom bres m ás ,  con el exclusivo objeto 
de custodiar el fru to  de bellota m ás  expuesto que n u n 
ca a su sustracción. 4
t. \  0̂S ^ ue no resulteü  rem atan tes  les será devuel
to el depósito que hubiesen hecho, y  lo propio á los que 
lo fuesen, aprobado que  sea el expediente  y afianzada com 
petentem ente  la seguridad del contrato á satisfacción de 
esta Adminis tración principal.

16. Además de Jas condiciones expresadas, los a r r e n 
datarios quedan sujetos á las leyes v disposiciones del 
Gobierno de h M. y de la Direóciori genera l  para  estos 
casiO», quedando  sometidos á la acción que co n tra  -̂Vios

s s i í ’j i í s s s r i x r - y * *  » * « • -

V enta Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
p rov incia ,  y en virtud de las leyes de ?.° do Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plimiento se sacan á pública su b a s ta ,  en el dia y hora 
que se dirá , jas fincas s ig u ien te s :

Remate para el día 4 de O ctubre  de 1862 , en las Ca* 
sas Consistoriales de esta co r te ,  de doce á una de la ta r 
de ,  ante  ei Sr. Juez de primera  instancia del distrito del 
rsorte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DE LA CAPITAL,

Rústicas.
Hortaleza.

MKNOR CUANTÍA,
N úm ero 129 del inventario .— Una t ie rra  de sem b ra 

d u r a ,  sita ai punto  nom brado  Los Prados , término ríe 
Hortaleza, procedente de! Estad-..; la lleva en rema Antonio 
B arce ló ; es de tercera clase y secano. Linda al N. la raya 
de F m ncai r a l , M. y L. tierra del Estado y P. tierra de 
Jüc»n Perez, ¡m cabida cinco fanegas y do? celemines, 
equivalentes  á una hectárea ,  71 áreas* y 90 ceutiáreas: 
ha sido tísada en 2.250 rs. vn., y capitalizada oor la r e n 
ta de 90 que le h an  graduado los peritos en 2.025 r e a 
les vellón: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 130 del inventario .— Otra t ie ira  de pan  llevar, 
sita al pum o nombrado el Monte de la Moraleja;  es de 
igual térm ino ,  clase y procedencia que la a n te r io r :  la 
lleva en arriendo  Antonio Barceló. Linda al N. con el 
Monte, M. tierra  de Eugenio Morales, L. Conde de Torre-  
pilares, P. Bonifacio Morales; su cabida tres fanegas y 15 
estadales, equivalentes á una hectárea  y  54 centiáreas: 
ha sido tasada en 4.500 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizada 
por la ren ta  de 45 que le han  g raduado  los peritos en  
4 .04 2 rs. y 50 cén ts . :  tipo para la subasta la tasación.

Núm. 135 del inven ta rio .— Una t ierra de tercera c la 
se , sita al pun to  nom brado Valdefuentes de Abajo: es de 
igual a r rendam ien to ,  té rm in o  y piocedencia que  ía a n 
terior. Linda al N. Julián Molpeares, M. Críspulo Mar
t i n , L. Miguel Garcia y  Manuela Perdiguero y P. arroyo  
de Valdefuentes;  su cabida una fanega y 9 celemines, 
equivalentes  á o9 áreas y 89 centiáreas : ha sido tasada 
en  800 rs. vn. en venta , y capitalizada por  la renta de 30 
que la han graduado los peritos en 675 rs. v n . : tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 139 del inven ta rio .— Otra tierra de pan llevar, 
de igual clase, térm ino y procedencia q ue  U an ter io r ,  sita 
al p un to  nom brado Vereda de la Fuente de la Mora; la lle
va en a r rendam iento  Antonio Barceló. Linda al N. la raya 
de Fuencarra l ,  M. t ie ira  del Marqués de la Escala , L. v e 
reda de la Fuente  de la Mora y P. t ie r ra  del Estado; su 
cabida 4 fanegas y 4 celemines, equivalentes á una  hectá 
rea, 48 áreas y 36 centiáreas : ha sido tasada en 2,200 rs. 
vellón en venta ,  y  capitalizada por ia renta de 80 que la 
han graduado los peritos en 1.800 rs. vn.: tipo paia  la s u 
basta ia tasación.

Núm. 140 del inven ta rio .—Una t ierra  de pan  llevar 
compuesta de tres pedazos , sita al punto nom brado  ei 
Prado de la L o b a , de igual clase , térm ino  y procedencia 
que la an te r io r ;  la lleva en a rriendo  Antonio Barceló. 
Linda a¡ N. tierra del Mayorazgo de V»llecas, M. id. de 
Felipa Martin, L. id. de Juan Molpeares y P. camino de 
la dehesa ; su cabida 12 fanegas,  equivalentes á 4 h ec tá 
r eas ,  10 áreas y 88 cen t iá reas :3 ia  sido tasada en 6.000 rs. 
vellón en venta , y capitalizada por la ren ta  de 200 qu e  
la han graduado los peritos en 4.500 rs. vn.:  tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 4 42 del inventario .— Cbra tierra de igual clase, 
térm ino  y procedencia que  ia an te r io r  , sita al punto n o m 
brado  el Retamar; la lleva en ren ta  Antonio Barceló. Lin
da al N. tierra  de Francisco I b a r r a , M. otra de Felipa 
Martin, L. D. Antonio Irzay  y P. Felipa Martin; su cabi
da o fanegas,  9 celemines y 42 estadales ,  equivalentes á 
una hectárea ,  97 areas y 80 centiáreas :  ha sido tasada en 
2.600 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizada por la renta  de 90 
que  la han g raduado  los per itos  en  2.025 rs. : tipo p a ia  
la subasta la tasación.

Núm. 4 43 del inventario .— Otra tierra  do' la m ism a 
clase, término y procedencia que la anterior ,  sita al p u n 
to nom brado  Charco Pescador; ia lleva en r e n ta  Cipriano 
Rodríguez. Linda al N. tierra del Estado, M. tierra  de Don 
Antonio Irzay, L v iña  del mismo y P. t ie r ra  de la M ag
d a le n a ; su cabida 2 fanegas y 6 celem ines ,  equivalentes  
a 46 áreas y 36 centiáreas: ha sido tasada en 1.000 rs. vn. 
en venta, y capitalizada por la ren ta  de 40 q u e  la h an  
g raduado los peritos en 900 rs. vn.: tipo para  la subasta  
la tasación.

Núm. 141 del inventario .— Otra tierra de igual clase, 
sitio, térm ino y  procedencia que la anterior  ; la lleva en 
renta Antonio Barceló. Linda al N. el Conde de Torrepi-  
lares, M. t ie rra  de la Magdalena de Chamar tin , L. viña ríe 
D. Antonio de Irzay y P. Franc isco  I b a r r a ;  su cabida 3 
fanegas, 4 celemines y 6 estada les ,  equ iva len tes  ó u n a  
hec tárea ,  14 áreas y 54 centiáreas :  ha sido tasada en 
4.670 rs. vn.  en venta , y capitalizada por la r e n ta  de 50 
que  la h an  graduado los peritos en 1 125 rs. vn.: tipo 
pa ra  la í-ubasla la tasación.

Núm. 155 del in v e n ta r io — Otra t ierra  de igual clase 
, té rm ino  y procedencia que  la a n te r io r ,  sita al p u n to  

nom brado  Cerro de Valdequiquero;  la lleva en  renta  A n 
tonio Barceló. Linda al N. y L. Marqués de la Escala M 
cam ino de la Laguna y  P. Pedro Ruiz y José Romero •’ su 
cabida 2 fanegas,  9 celemines y 7 estadales ,  equivalentes 
á 95 áreas y 87 cen tiáreas :  ha sido tasada en  4.375 r e a 
les vellón en venta, y capitalizada por la renta de 60 que  
la han graduado los peritus en 1.350 rs. v n : t ipo para  
la subasta  la|tasacion.

Núm. 161 del inven ta rio ,— Otra tierra de la misma 
* clase, termino y procedencia q u e  la anter io r ,  sita al pun- 
i to nom brado  Los P r a d o s ; la lleva en re n ta  Antonio Bar-

w®LÓ,iKíno a a1,^  l r ra?~a del férí»ino <fe Fuencarral, M Nicolás Mansilla , L  vina del Marqués de la Escala v P 
otra del Estado; su cabida 3 fanegas. 41 celemines v  IT 
estadales equivalentes á una hectárea, 35.áreas y 50 een- 
tiareas: ha sido tasada en 2 000 rs. vn. en venta y ca* 
pitaliz da por la renta de 80 que la han graduado los pe
ritos en 4 800 rs. vn.: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 163 del inventario.—Otra tierra de igual clase 
termino y procedencia que la anterior, sita al punto' 
nombrado El Pgido; la lleva en renta Antonio Barceló. 
Luida al N. Eugenio Morales, M. Bernardmo Maiqués, L. 
y L. el mismo ; su cabida 9 celemines , equivalentes á 26 
areas y 10 centiáreas: ha sido tasada en 320 rs. vn. en  
venta, y capitalizada por la renta de 12 que la han g ra -
tasacLn.8 Per“ ° S “  270 rS' vn‘ : t¡P° Para la abasta la

n o i S i J m  pL '  r ení- io- U n  erial, sito al punto 
i»nal Plantío; es de cuarta clase y secano, de

a , termino, procedencia y arrendatario que la au te- 
rior Linda al N. tierra de Felipa Martin, M. v L otra
caebidaayunaZf  Va'leCaS ,Y R Bmiardin0 Marqués ; su cabida una fanega equivalente á 34 áreas v 24 ceñ ti-
aieas. ha sido tasado en 400 rs. vn. en venta,’y cap ila li-
en 337 rs 7 s í ? 5 r  “e le han 8raduado '«s peritosen 33/ is. y bo cents.: tipo para la subasta la tasación,

ADVERTENCIAS, 

la subasta.86 adinitirá Poslufa que no cubra el tipo de

aue se Siudf-arin  \̂\qae- fueren re,natadas dichas fincas, 
utuaieldeá 0 n r La'®10,'' l,oslor. p  Pagará en 10 plazos 
sio- j  i en tes a I d?> nof ¡ fi L  ,U n° ’ el P an ero  á los 15 dias 
v lo s  rvstlÚ I L   ̂ , 6 al, eomprador la adjudicación,y 10a restante* con el intervalo de un año en cada uno
para que en nueve quede cubierto todo su ?alor sesun  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856 ’ 8
rán ? mf-yor, cuamía del Estado continua-
?? rt I» de ? w  pla,z,os y 14 afl0s previene
nifi ? • A . i  y ** ú e  May° de y Con la b o -
n í a d n L T  °  | W r  1 0 0  q U S  e l  , n Í S m o  o t o r 8 a  »  C O f f l -pradoies que anticipen uno ó más plazos , pudienda ha-
consolH-ola ó d ifV v "  100 Pap?ld o  la pública, 
tí-nln «n d~ i ,d? > COilforme a lo dispuesto en el ar^
p ag íán  en°M ' T nC10.nad? leyI f as l!e men° f  cuantía se 
w n e 19 años * 1 ! !  '8uales’ d lo que es lo mismo d u -  
mác vu A los compradores que, anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará más abono que el 3 ñor 100

teííor ’dMrfaue'l?6 1’° ^  <,Ue t  P8g° ha de ejecutarse al

a u e  e x i s t e n  P i ¡  e|S U  a  a  d e  l o s  a n t e ° e d e n t e s  y  d e m á s  d a t o s

des v Derecho Í A d,f 1aniL faCÍon prinoipal de Propiedad 
uue L  , ?, do de est* provincia, las fincas de
T L L L . L  Se íla • an Sfavadas con carga alguna; pero 
rlnrm  f  7 °  posteriormente, se indemnizará al compra* 
dor en los términos que en la ya citada ley se determina. 
c:a,.- c ■°S derechos de expediente hasta la toma de pose-
siou serán de cuenta del rematante.
Ine a?.LUe Se anuncia al público para conocimiento de 
cas indicadas311 ulteresaríe en la adquisición de las fin-

NOTAS.
4. Se consideran como bienes de corporaciones civi

les ios propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos uo ingresen en las Cajas del Estado, y losde- 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
ponden a las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
ios de instrucción pública superior cuyos productos in- 
gr esen ea las Caja&del Estado y los del secuestro del ex
ímante D. Cárlos.

Madrid 2 de Setiembre do 4 862.=E l Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo ÍRoret.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en era l.= N eg o - 
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección noveoa de este T ribunal, se cita 
Mama y emplaza por segunda vez á D. Agustín Cifré (ó sus here
deros), Capitán de caballería que fué de la Milicia honrada de 
Valencia, cuyo oaradero se ignora, á fin de que en el término 
de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar ei 
pliego de reparos ocurrido en el p.xámen de las cuentas de cau 
dales del año 4 810; en !a inte'igeneia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiem bre de 1862 — José Fullós. 5131— 2

Tribunal de Cuentas del R eino .= S ecre taría  g enera l.= N ego- 
ciadb 2 .°~ P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la sección novena de este T rib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Emeterio Bar
rero »ó sus herederos), Brigadier que fué del ejército de la Ca
rolina, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 40 
d ias, que em pezaran á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general po r 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegas 
de reparos ocurridos en ei examen de la» cuenta de caudales 
de! año de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo les p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid -22 de Setiem bre de 1862.=JoséFuílós. 5132—2

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino p rac
tiquen las más activas y eficaces diligencias p ara  la buséa y  cap^ 
tu ra  de una yegua de 4 6 años de edad , pelo castaño, de seis y  
media cuartas de alzada, con una estrella en la fren te , una cica
triz en el costillar izquierdo, herrada  de las m anos, y  una cos
tra en ia oreja derecha; y  una potra de tres meses de edad , con 
una estrella también en la f re n te , y  de pelo rojo , cuyas caballe
rías faltaron el dia 11 del próximo pasado mes del a rroyo  qué 
cruza por el pueblo de Talamanca , propia de D. Sabas M artin, 
vecino del mismo pueblo, y en el caso de ser habidas las rem iti
rán á este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así 
lo he acordado por auto de este dia en la causa que sigo con ta l 
motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Sefiemdire de 4 8 6 t^ M a t1 a -  
no Valcayo de T o ro .= P o r  mandado de  S, S . , Valentín Ugarte.

5097

Sentencia.—En la villa de M adrid, á 5 de Setiem bre de 1862, 
el Sr. D. Rafaél S e rran o , Juez de paz del distrito de las Visti
llas de la misma, encargado interinam ente del de prim era ins
tancia del propio d is tr ito , habiendo visto estos autos seguidos 
por la Real congregación de Nuestra Señora de la Cabeza, la a n -  
tigua, sita en la parroquia de San Ginés de esta co rte , su Procu
rador D. Manuel García Besteiro, con D. José Cecilio Sabues y  
consortes, y  en rebeldía de estos les estrados del Juzgado, sobre 
que á dicha Real congregación se la declare pobre para litigar, 
por ante mí Escribano, dijo:

Resultando que por la expresada Real congregación de Nues
tra  Señora de la Cabeza se ha probado que no, la corresponde 
bienes, rentas ni más fondos que el producto de la cuota m en
sual de 4 rs. con que contribuye cada uno de los 70 herm anos 
de que se compone la mencionada Real congregación, cuyos p ro 
ductos se destinan exclusivamente á d a r  culto á la Santísima V ir
gen .

Resultando que los demandados D. José Cecilio Sabues y con
sortes no han comparecido en los autos, por lo cual se mandó se 
siguieran para con ellos en rebeldía:

Considerando que la sobredicha Real congregación se halla 
com prendida en los casos, que con arreglo al art. 4 82 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, deben declararse pobres, pues aun cuan
do se adm itieran como bienes ó fondos de la congregación lás 
cuotas eventuales de 4 rs. mensuales con que contribuyen cada 
uno de los 70 congregantes, dichos haberes ó productos compór 
nen una cantidad m enor que la equivalente al doble jornal de 
un bracero  en esta cap ital:

\ i s to  el dictámen del Prom otor fiscal del Juzgado, debía d e- 
clarar y declara pobre en sentido legal á Ja indicada Real con
gregación de Nuestra Señora de la Cabeza, antigua, que se ve
nera en la parroquia de San Ginés, de esta villa, m andando eh 
su consecuencia que se la defienda en tal concepto con las obli
gaciones prescritas en los artículos 499 y 200 de la citada ley 
Y por esta su sentencia que se publicará en la Gaceta del Gobier
no , B oletín o fiie ia lá e  la provincia y  D ia rio  de Avisos con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 4.190 de la propia ley de Enjuicia-» 
m iento, así lo m anda, provee y fum a dicho Sr. Juez, de todo 
lo cual yo Escribano del núm ero doy fe.=R afaél S erran o .= L i- 
cenciado, Francisco Seco de Cáceres. ■ *

Corresponde con su original existente en los autos que se ci
tan en la sentencia p re in serta , y quedan archivados en la Escri
banía vacante de D. Domingo Bande, de que doy fe y  á que 
me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dicha sentenciá en 
los periódicos oficiales, según está m an d ad o , yo el infrascrito 
Escribano del n úm ero , habilitado para el despacho de la Escri
banía vacante de Bande, firmo el presente en M adrid á 43 de 
Setiembre de 4862.— Licenciado, Francisco de Cáceres. 5048



Ea la villa de Madrid á 42 de Setiembre de 4862, el Sr. Doa 
Rafaél Serrano, Juez de paz del distrito de las Vistillas de esta 
capital, encargado interinamente del Juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito, habiendo visto este expediente; y

Resultando que de la solicitud de pobreza interpuesta por 
D. José Nogales se confirió traslado por término de seis dias á 
Mr. Guilló y  Promotor Fiscal del Juzgado:

Resultando que para hacer saber esta providencia al primero 
se libró exhorto á instancia del Nogales al Real Sitio de San Lo
renzo, el cual fué devuelto cumplimentado:

Resultando que por providencia de 4 4 de Agosto último , y á 
solicitud del citado D. José Nogales, se hubo por acusada la re
beldía á Mr. Guillú:

Resultando que por auto de 28 de dicho mes se acordó que 
las diligencias que ocurriesen con respecto á Mr. Guillú se enten
diesen con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido este incidente á prueba, los testigo* 
presentados han declarado que el referido D. José Nogales no 
posee ninguna clase de bienes, rentas, sueldos, derechos ni accio
nes, y  que se halla cesante desde el mes de Mayo último, cre
yendo por estas circunstancias sea justo se le defienda como 
pob re:

Considerando que no se ha hecho ni probado cosa alguna en 
contrario:

Visto lo dispuesto en los artículos 4 84, 482 y 4 98 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á 
D. José Nogales, con opcion á disfrutar del beneficio que concede 
el citado art. 4 84 de la exprestda ley.

Así por esta su sentencia que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno, Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia, se
gún lo dispuesto en el art. 4.190 de la expresada ley, lo proveyó 
y  firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.=Rafaél Serrano.— 
Doctor, Angel Abad.

Y con el fin de que tenga efecto su publicación en los perió
dicos oficiales pongo la presente que firmo en Madrid á 48 de 
Setiembre de 4862.=Abad. 54 01

D. Francisco de Paula Aycardo, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de la Mayoría general del departamento de 
Cartagena y  Juez fiscal militar.

Ignorándose el paradero del tercer piloto graduado de Alfé
rez de fragata D. Felipe Ortuño, de la matrícula de Benidorme, á 
quien de órden superior estoy ampliando la sumaria que en Mar
zo de 4 859 se formó en este departamento contra dicho indivi
duo y el patrón graduado de Alférez de fragata D. Tomás Bayona 
y Llorca por faltas cometidas en el cumplimiento de sus debe
res durante el tiempo que el Bayona fué Capitán, y  segundo el 
otro del falucho guarda-costas Amalia  , usando de la jurisdicción 
que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales orde
nanzas á los Oficiales de su ejército y  Armada, por el presente 
llamo, cito y  emplazo por primer edicto y pregón á dicho tercer 
Piloto graduado de Alférez de fragata D. Felipe Ortuño, seña
lándole la Mayoría general del expresado departamento, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias 
si se encuentra en la Península , y  de 90 si se hallase en Ultra
m ar, que se cuentan desde el dia de la fecha, á objeto de ser in
terrogad©, y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la sumaria hasta su completa terminación, sin más llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y  circúlese este edicto en los periódicos oficiales para 
que venga á noticia de todos.

Cartagena á 9 de Setiembre de 1862. — Francisco de Paula 
Aycardo.=*Por su mandato, Teodoro Catalá. 5062

D. Antonio A lix , Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente se llama á todos los qu® se crean con dere
cho á las herencias de Ventura Ferrandiz, vecino que fué de Mu- 
cham iel, y  Tomás Ferrandiz, su hijo, vecino del partido rural 
del Moralet, para que dentro del término de 30 dias, que prin
cipiarán á correr desde el siguiente en que se inserte este anun
cio en la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, en el cual han comparecido 
solicitando se les declare herederos de dichos finados en concep
to de hijos y nietos de los mismos José, Dominga, Francisco y 
Manuel Ferrandiz y Pastor, vecinos de los partidos del V erde- 
gás y  Moralet, según las copias de testamento y partidas que han 
presentado.

Dado en Alicante á 4 de Setiembre de 4 862.—Antonio Alix.— 
Por su mandado, Pablo Manchón y Soriano. 5164

Por providencia del Sr. D. Rafaél Serrano. Juez do paz que 
despacha interinamente el Juzgado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano de 
número D. Fermín de Arauna, se ha mandado proceder á vo
luntad de sus dueños á la venta en pública subasta de una de
hesa titulada la Taheña. sita en término de Serradilla , provincia 
de Cáceres, que linda por E. con arroyo Laiz y estados del 
Conde de Torrejon, por N. con rio Tajo y dicho arroyo Laiz, 
por O. con rio Tajo y dehesa de los propios de Serradilla, por 
M. con el arroyo del Aguijón, dehesa de los Casares y  jurisdic
ción de Torrejon, que comprende 800 fanegas de tierra de pri
mera clase, 1.300 de segunda, 700 de tercera y 272 de cuarta 
clase ó terreno inculto, cuyo total de fanegas ascienden á 3.072 
de 576 estadales cada una, que tiene monte encinar alto y bajo, 
un molino harinero sobre el rio Tajo y una casa-habitacion para 
el guarda, cuya dehesa y  demás pertenencias , después de re
bajado el valor de un cordel ó cañada que la afecta, ha sido ta
sada por el agrimensor de la provincia de Cáceres D. Jacinto 
Degea Sánchez en la cantidad de 756.160 rs., bajo cuyo tipo se 
saca á subasta, sin perjuicio de tomar eñ cuenta para la oportu
na rebaja proporcional á aquella cantidad, ó á la en que se re
mate los derechos que al convento de la merced calzada de T o 
ledo y al de Góngora de esta corte corresponden, que represen
tan un capital de 43.371 rs., los cuales no se cuentan compren
didos en la expresada venta, y  el comprador habrá de respetar
los ínterin no les adquiera de la Hacienda pública ó de quien 
corresponda como causa-habientes de los citados conventos: y  
para que tenga efecto el remate, que simultáneamente se ha de 
celebrar ante dicho Sr. Juez y  el de primera instancia de Cáce
res, se ha señalado el dia 30 de Octubre próximo, y  hora de las 
doce de su mañana: lo que se hace saber al público por medio 
del presente para la concurrencia de los licitadores. 
t*. Madrid 26 de Setiembre de 4862.=Fermin de Arauna. 5162

P A R T E  N O   O F I C I A L  

EXTERIOR,
La Cámara de Diputados de Berlín votó el dia 22, 

cási sin discusión, los capítulos del presupuesto de 
1862 referentes al servicio de correos y á la admi
n is trac ió n  mercantil de Hohenzollern.

La Gaceta de Darmstad dice, según un parte de 
Francfort del 2 4 , que M. Bismark ha sido nombrado 
Presidente del Consejo de Ministros de Prusia; que los 
demás miembros del Gabinete conservan sus carteras, 
á excepción del de Hacienda M. Von-der-Heyd, que 
á dar crédito á un despacho de Yiena del mismo dia, 
será reemplazado por M. de Bodelsehwingh , pasan
do á la Kmhaiada de París M. de Bernstorff.

Leemos en la uaceta austríaca  aei : « î a re
ducción del ejército, hace tiempo preparada , debe 
realizarse muy pronto. La comisión establecida por 
el Ministro de la Guerra para estudiar detenidamen
te tal asunto é indicar las medidas económicas que 
pudieran adoptarse, ha concluido su trabajo. Las 
proposiciones que en este sentido ha formulado están 
pendientes de la resolución imperial. Según los in
formes que hemos obtenido, se propone la concesión 
de muchas licencias, la introducción de numerosas 
reducciones en los cuadros y la situación de reemplazo 
para muchos Oficiales y aun Generales. En la caba
llería se suprimirán el empleo de segundos Capitanes

_ 1 J .  — o n  l a  í m f a n f  a p i o  v\

Dice el Journa l offíciel de Varsovia del 18 que 
S. A. Imperial el Duque Constantino ha mandado 
hacer el registro de los detenidos en las prisiones 
del Ayuntamiento de Yarsovia, resultando de él 
que de 14.833 personas encerradas en aquellas pri
siones desde 1.° de Enero al 20 de Julio, lo habían 
sido á causa de manifestaciones políticas 3.596.

La apertura de la Universidad de Varsovia se 
verificará el 1.° de Octubre próximo. En virtud de 
la nueva organización de la instrucción pública , el 
reino de Polonia tendrá en lo sucesivo 30 colegios de 
distrito, 14 liceos en las capitales de departamento, 
la Escuela politécnica, la Escuela superior de Agri
cultura, el Instituto forestal, la Universidad y la E s
cuela de Bellas Artes en Yarsovia, y 4.000 escuelas 
elementales próximamente. El proyecto de instruc
ción está [fundado en principios razonables y muy

Es de esperar que renacerá la tranquilidad en 
Servia á consecuencia de la medida adoptada por las 
Autoridades turcas y servias de destruir la fortaleza 
de Ougitza ,  á cuyo fin habían de salir para aquel 
punto el dia 23, según parte de Belgrado del 22, 
Aaly-Bey, Comisario de la Puerta, y un Senador ser
vio. Es sin duda alguna el único medio de terminar 
las diferencias que por dos veces se han suscitado ya 
entre los habitantes de Ougitza y las tropas turcas 
de la fortaleza.

El dia 2¡2 á mediodía llegó á Ragusa Kurschid- 
Bajá, Gobernador de la Herzegowina, y á las cinco 
de la tarde se presentaron en la Prefectura á prestar 
juramento de fidelidad varios Jefes insurrectos y 
entre ellos Lucas Vucalowich.

INTERIOR

MADRID.—Hemos visto un precioso retrato de Pió IX, 
litografiado en Valencia por el acreditado artista D. Pe
dro Martí. Es obra de m érito, y á la corrección del dibujo 
y buenas proporciones reúne la circunstancia de la exac
titud en el parecido, pues es copia de una fotografía tra í
da expresamente de Roma.

  Ayer tarde á las cuatro tuvieron lugar en la capilla
del Real Palacio solemnes honras fúnebr es por el an iver
sario de la  muerte del p a d r e  d e  nuestra R e i n a . Presidió 
la ceiemouía el Sr. Conde de Santa Coloma, Mayordomo 
jubilado de S. M.

Hoy á las doce se celebrará la misa de Réquiem , des
pués de la cual pronunciará la oración fúnebre el pre
dicador de S. M. D. Manuel Andreu. La ceremonia se ve
rificará bajo la presidencia del Sr. Conde de Aitamira., 
hoy Jefe del cuarto de SS. AA. RR.

   A las dos ménos veinte minutos de la madrugada
de ayer falleció en esta corte el joven é inteligente actor 
D. Fernando Ossorio después de una larga y dolorosa 
enfermedad ocasionada por una hipertrofia del co ra
zón. Ha muerto en el pleno uso de su razón hasta pocos 
momentos ántes de exhalar el último suspiro en brazos 
de sus muchos amigos y admiradores , entre los que 
recordamos á los Sres. Larra , Ramírez y otras muchas 
personas de distinción.

El cadáver ha sido depositado en la capilla de la V ir
gen de la Novena , propiedad de los actores, en la igle
sia de San Sebastian : hoy á las cuatro de la tarde será 
trasladado al cementerio de la Sacram ental de dicha igle
sia. No dudamos que todos los amantes del a rte , todos 
los que han tenida ocasión de adm irar y aplaudir al jo 
ven é infortunado actor , acudirán hoy á pagar el últim o 
tributo á su memoria. D. Fernando Ossorio ha bajado á la 
tum ba á la tem prana edad de 31 años, y cuando tan le 

gítimas esperanzas fundaba en su  talento la escena espa
ñola.

  S,e están poniendo en la Carrera de San Jerónim o
aceras, de asfalto por el método ensayado hace poco tiem 
po en¡ la misma calle.

/M .ICANTE 25 de Setiembre.—Ayer salió de esta ca
pital con dirección á Orihuela el Arquitecto provincial con 
abjoto de dar principio á la construcción del arco y esta
ción que han de elevarse en el confin de la provincia 
que deben atravesar los Reyes.

Para .que nuestros lectores tengan una ligera idea de 
estas obras de o rnato , haremos una sucinta reseña de 
ellas.

El arco q u e , como hemos d icho , se construirá en el 
límite de la provincia y próximo al pueblo de la Apare
cida será de estilo á ra b e , vestido de ramaje y flores. Ten
drá ocho metros de longitud y 15 de a ltu ra , y constará 
de tres cuerpos. De la clave del arco bajarán cuatro gu ir
naldas formando curvas hasta la cornisa de la imposta 
del arranque del m ism o, de donde saldrán grupos de 
banderas que adornarán graciosamente su esbelta y airo
sa forma. Coronará el primer cuerpo una cornisa con su 
crestería y gallardetes: sobre el centro del arco se e le
vará un segundo cuerpo con la inscripción siguiente: 
« La provincia de Alicante á su querida R una Doña 
Is a b e l  I I  la Benéfica.» Otro cuerpo, de figura de prisma 
rectangular, sostendrá un grupo de banderas, viéndose 
en su centro las armas de la provincia y las de España. De 
la parte superior del último prisma descenderán diferen
tes guirnaldas á unirse á las aristas del segundo cuerpo: 
finalmente, en todos los ángulos de la coronación se colo
carán diferentes gallardetes, elevándose en el centro de 
las armas la bandera nacional.

La estación que en el mismo punto se eleva para re
cibir á SS. MM. pertenece también al estilo árabe, y tiene 
de largo la fachada 4 4 metros y nueve de profundi
dad en su centro. Tres esbeltos arcos dan acceso al salón, 
elevándose el del centro por su mayor diám etro sobre los 
la tera les: en la cornisa de la imposta se ven diferentes 
grupos de banderas con las armas de los partidos judicia
les de la provincia: todo el edificio aparece coronado de 
una magnífica crestería con multitud de gallardetes en los 
ángulos, y sobre el arco dei centro hay un frontón que 
sirve de remate con un grupo de banderas que rodean 
las arm as de España.

De los arcos penden ricas colgaduras de damasco 
encarnado con guirnaldas de flores. Todo el exterior del 
edificio está cubierto con pintoresco ram aje, intercalado 
con flores, y el interior del salón de entrada al de SS. MM. 
espléndidamente tapizado. En diferentes puntos del salón 
se colocan multitud de pedestales con estátuas y flores 
naturales, que le dan un aspecto sorprendente, contras
tando con la aridez del campo en que está situado.

En el centro del salón hay una elegante puerta con ri
cas colgaduras, que sirve de entrada á la habitación de 
SS. MM. La forma de esta es poligonal. El decorado del 
techo y paredes es riquísim o, y dos elegantes trasparentes 
con figuras alegóricas cubren las ventanas: desde el frente 
de la puerta de entrada se vé una magnífica sillería de 
terciopelo y oro que ocupa todo el perímetro del salón 
de SS. MM.

En resumen, tanto la estación como el arco, ofrecen un 
brillante aspecto; y sin pertenecer al género ostentoso, 
satisfacen las exigencias del buen gusto, y reúnen dos 
condiciones muy esenciales en todas las obras de arte, que 
son la sencillez y la más exquisita elegancia. [El Comercio.)

CÓRDOBA 2o de Setiembre.— Hé aquí el reparto que, 
según tenemos entendido, se ha hecho de los 60.000 rs. 
que SS. MM. dejarou en esta capital con destino á socor
re r á los pobres de los pueblos del tránsito:

Villa del Rio.................................................. 7.000
Montoro..........................................................  8.000
Pedro-A bad..................................................  6*000
Carpió............................................................  6.500
Viilafranca....................................................  6.000
Almodóvar....................................................  6.000
Posadas........................................................... 7.000
H ornachuelos...............................................  6.500
Palm a.............................................................  7.000

60.000

A continuación insertamos el que se ha hecho á los se
ñores Curas párrocos de los 48.000 rs. que SS. MM. deja
ron para los pobres de esta capital, y que aquellos estár 
dando á los más necesitados:

C atedral......................................................... 7.000
San Pedro ..................................................... 4.000
San A n d rés .     .....................................  3.500
San Lorenzo.................................................  6.500
Santi Marina................................................  7.500
San Nicolás de la Villa............................  2.500
San Miguel.................................................... 2 500
Compañía...................................................... 2.000
San Ju a n ......................................... ............  2 000
A jerquía................... ....................... ............  2,000
Santiago......................................................... 2.000
Magdalena..................................................... 3.000
Espíritu Santo.............................................. 2.500

47.000

Los 4.000 rs. restantes se han repartido justam ente ; 
los pobres que accidentalmente se encontraban en est; 
capital sin pertenecer á barrio  fijo, pero que habían pre 
sentado sus memoriales. (La Crónica.)

MÁLAGA 23 de Setiembre. — Deseosos de tener i 
nuestros suscritores al corriente de todo cuanto concier
ne al viaje Regio, damos á continuación una nota c ir
cunstanciada de los buques que componen la divisioi 
naval que debe llegar á este puerto á mediados del en 
trante Octubre á fin de acompañar á SS. MM. en su viaj< 
hasta Cartagena. Málaga verá con satisfacción en su rad 
una escuadra española tan respetable que, tanto por 1 
calidad de los buques, cuanto por las b rillantes cualtda 
des de los distinguidos Jefes y Oficiales que la tripular 
puede rivalizar con las de las naciones más adelantada 
en sus armamentos marítimos: he aquí la nota.

Buques de hélice.—Fragata Cármen, de 41 cañones * 
600 caballos, su Comandante el Capitán de navio D. Ra 
faél Rancon Izquierdo: arbolará la insignia del Excelen 
tísimo Sr. General Bustillos, Comandante en Jefe.

Fragata Berenguela, de 37 cañones y 360 caballos, s 
Comandante el Capitán de navio D. José Rodríguez d 
Arias.

Goleta Concordia, de 2 cañones, y 80 caballos, al m an
do del Teniente de navio D. Gabriel del Campo.

Idem Santa L uc ía , de 3 cañones y 450 caballos, Co
mandante el Teniente de navio graduado de Comandante 
de infantería EL Juan Romero.

Idem Consuelo,  de 4 cañones y 200 caballos, mandada 
por el Teniente de navio D. Juan Cervantes.

Idem Buenaventura ,  de 2 cañones y 80 caballos.
Vapores de ruedas .— Isabel I I ,  de 16 cañones y 500 

caballos, su Comandante el Capitán de navio D. Mariano 
P e ry : este buque está designado para recibir á SS. MM.

Francisco de A s is ,  de 46 cañones y 500 caballos, 
su Comandante el Capitán de navio D. Nicolás de Car
ranza.

Ulloa , de 6 cañones y 350 caballos, al mando del 
Capitán de fragata D. Fernando Guerra.

Vasco Nuñez de Balboa ,  de 6 cañones y 350 caba
llos, al mando del Capitán de fragata D. Juan Soler.

Lepanto , de 2 cañones y 200 caballos , Comandante 
el Teniente de navio D. Vicente Montojo.

Piles, de i  cañones y 4 50 caballos, su Comandante el 
Teniente de navio D. Manuel Fernandez Coria,

Buques de vela.—Fragata E speranza , de 24 cañones, 
su Comandante el Capitán de fragata D. Fermín Cantero: 
este buque está destinado á escuela de guardias m a
rinas.

Idem Ferrolana , de 30 cañones, al mando del Te
niente de navio D. Eugenio Acebal: escuela de C ontra
maestres.

Reúne la escuadra 214 cañones, y representa la fuerza 
de 3.520 caballos. [El Correo de Andalucía.)

S E V IL L A  25 de Setiembre.—Dijimos en nuestro in 
terrumpido relato de la visita Régia á la fáb rica-fund i
ción de los Sres. Portilla y W hite, que SS. MM. y su n u 
merosa comitiva recorrieron detenidamente el taller de 
los tornos y el de fundiciones, manifestando su com pla
cencia.

El taller de calderería , de 58 varas de longitud por 
una latitud de 70, está cubierto por una techum bre com
puesta dedos arm aduras, mantenidas en su centro por co
lum nas férreas, y elevadas á 70 piés del piso, protegidas 
al exterior por chapas acanadadas y galvanizadas, r e 
uniendo las condiciones de ligereza, elegancia, ventilación 
y solidez.

Una máquina de vapor de 15 caballos comunica vida 
y movimiento á diferentes mecanismos;alimenta por me
dio de ventiladores la combustión de los hornos y fra
guas, y pone en ejercicio una máquina de labrar tu e r
cas que expide 60 por minuto, y podría abastecer un m er
cado mecánico y manufactor de la prim era importancia 
fabril con su obra.

La máquina motriz anima con su pujanza entre los 
sistemas explicados seis tornos de gran volum en, ta la
dros potentes y dos especialidades en máquinas de cepi
l la r ,  impeliendo en el taller que describimos cuatro ti
jeras y otros tantos punzones con destino al corte y ho- 
radam iento de chapas de toda clase de espesor y for
mas, y completando este panorama industrial una m á
quina de laborear tornillos en consonancia con todas las 
necesidades de tan amplia fabricación.

La R e in a  de las Españas y su augusto Consorte se de
tuvieron ante el m a rtillo , que campea en la misma 
sección, verdaderamente sorprendidos, porque en aquellos 
golpes sobre el hierro candente no caia sobre el hierro 
otro hierro compresor , sino que obraba la inteligencia 
sobre la materia bruta.

Un fuerte martilleo que SS. MM. soportaron con afa
ble sonrisa, sirvió para dar forma á un eje de 18 piés 
de longitud por ocho pulgadas de diámetro. Conclui
das se hallaban las calderas del vapor Col m , de fuerza 
de 380 caballos; las de otros dos buques en construcción 

; en el astillero de H uelva, y varias de servicio particular,
| con vigas de hierro y detalles para una arm adura en el 
j  arsenal de la Carraca.

Por último , dos martillos m ás y grúas capaces de mo
ver y trasladar masas enorm es cerraban este cuadro de 
una extraña elocuencia.

Acompañada por el Sr. Ministro de Marina llegó la R e i 
n a  ante la máquina de vapor de aplicación náutica es
pecial, disponiéndose lo conducente á ponerla en juego. 
Entonces se deslizó por un costado del taller y hácia la 
m áquina con el som brero en la mano, y fijos los ojos en 
sus ejes y re so rte s , un  hom bre de elevada estatura, aire 
grave y preocupado. Aquel hom bre, era Isaías W hite , el 
alma del establecimiento. La m áquina funcionó, y el 
Ministro de Marina con acierto y tacto sum inistró á 
SS. MM. pormenores facultativos y curiosos que escuchá
bamos con gran p la c e r , porque en aquellos proyectos y 
en aquella casa están una parte de nuestro porvenir 
m arítim o; dos m áquinas del propio género , y la que 
alberga en su seno la V ad-R as, comprueban que ya es 
posible partir con Londres el surtido de la marina, m ién - 
tras llega el dia que se vislum bra de poner fin á los 
pedidos al extranjero.

SS. MM. no cesaban de dirigir felicitaciones y en
horabuenas á los Sres. Portilla, y en seguida se encam ina
ron hácia la pieza del vestíbulo, donde les ofrecieron 
los fabricantes un refresco servido con esmero y prodi
galidad.

La Maestranza de caballería dió aquella noche un baile 
á SS. MM. y AA., acreditando, si acredita!lo ha menester, 
su galantería y ferviente deseo de dar un testimonio déla  
alta consideración que profesa á la Real Familia , á cuyo 
ilustre abuelo, Fernando el VI, debe las ordenanzas que 
vinieron á consagrar en la forma presente la Hermandad 
de Caballeros de San Hermenegildo, llamados en los tiem
pos de Felipe II Nobles justadores de la tela , por la tela ó 
terreno para adiestrarse en ejercicios de caballería m ili
ta r  , sita fuera de la puerta de Córdoba.

El edificio casa lonja era el destinado al b a ile , y su 
magestuosa sencillez excluía una profusión de ornato, in
conveniente é incompatible con el gusto y estilo de aquel 
vasto local, festonado con follaje y flores, que marcaban la 
curva de los arcos y las líueas de los pilar es. En la gran 
sala del Tribunal se había alzado un magnífico trono.

Al entrar SS. MM. manifestaron agradable sorpresa al 
ver una perspectiva tan encantandora, dignándose tomar 
parte en la Éesta.

S. M. la R e i n a  bailó el rigodón primero con su auguste 
herm ano político ,  y después con los Sres. Duque de Te- 
tuán  y Teniente de hermano mayor de la Maestranzí 
Sr. D. Miguel Carbajal y Mendieta, bailando S. A. Doña 
María Luisa Fernanda con S. M. el Rey, y honrando cor 
elecciones sucesivas al Sr. Zavála y al Capitán genera 
del distrito.

A las dos y media se retiraron SS. MM., quienes d iri
gieron benévolas frases á varios concurrentes.

Tanto el servicio am bulante .de helados, refrescos

dulces, como el buffet, eran inmejorables en calidad y 
en cantidad y elección de sus elementos ; y la frescura, 
vista y olor de aromáticas plantas, contenidas en bien ar
regladas macetas y jarrones, asociaban á la obra del arte 
el concurso de la naturaleza.

Decididos á dar la'debida extensión al relato de la e s 
tancia de SS. MM. y AA. en la.reina del Bétis, sin dism i
nuir la importancia de los sucesos por el p rurito  de dar 
inmediata cuenta de todo, mañana haremos la reseña 
de lo ocurrido el dia 23, empleado en visitar la parroqu ia  
de Santa Ana ,  la fábrica de loza de Cartuja ,  y las ru inas 
que fueron Itálica fam osa ,  con la asistencia de la corte 
al coliseo de San Fernando.

Cónslanos que en uno de estos últimos d ias, se p r e 
sentó á S. M. la R e i n a  una comisión de las sociedades de 
Amigos del País y de Emulación y Fom ento , presidida 
por el Sr. D. Pedro Ibañez, á suplicar á la augusta Seño
ra se dignase presidir la sesión en que deben adjudicarse 
los premios á la virtud. S. M. la R e i n a ,  no solo recibió 
con su natural benevolencia á la com isión , y aceptó la 
súplica que se le dirigía, sino que dijo al Sr. Presi
dente de la comisión que no era posible pedirle una cosa 
que estuviese más en armonía con sus sentimientos que la 
que se solicitaba de ella. En su consecuencia anhelam os 
vivamente ver lucir él dia en que se celebre el a c to , el 
cual, según se nos afirm a, tendrá lugar en un  salón del 
palacio arzobispal, suntuosam ente alhajado al efecto. 
(El Porvenir.)

a n u n c io s .

EL DIA 29 DEL CORRIENTE MES, A LA UNA Y ME-
dia de la tarde, tendrá lugar en la Administración gene
ral de la Real Casa y Patrimonio y en la del Real Sitio 
del Pardo la doble subasta por pujas á Ja llana de los ar
rendamientos de pastos de los cuarteles de Torrelaparada, 
Aguila y Goloso.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Adminislracion general y en la del Real Sitio.

Palacio 22 de Setiembre de 1862. 5089—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 1862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. ai año en Madrid ‘ 
y 84 en p rov inc ias, franco el porte.

El pago podrá h acerse , para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a ,  y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la su sc ri
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y  el extraniero 420 rs. vn. anuales.
— 12

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com- 
pañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I r u ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 4862.**El socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—24

SUBASTA DE CANALONES.—EN EL DIA 4.* DE Oc
tubre próximo, y hora de la una de su tarde, tendrá efec
to en las oficinas centrales del Excmo. Sr. Duque de Osu
na y del Infantado, sita en la calle de Don P ed ro , núme
ro 10, la adjudicación en pública subasta de las obras 
de plomería y demás necesarias al establecimiento de 
canalones y bajadas que han de colocarse de nuevo en la 
casa-palacio de dicho Excmo. S r ., en las Vistillas de 
San Francisco , núm eros 5 y 7 , bajo el pliego de condi
ciones y presupuesto que estarán de manifiesto desde es
ta fecha en la Secretaría general de S. E.

Los que deseen interesarse en la referida subasta p re
sentarán sus proposiciones en pliegos ce rrad o s, no ex
cediendo de la cantidad de 53.381 rs. vn. en que han sido 
presupuestadas las expresadas obras por el Arquitecto 
de S. E ., prévio el depósito de 2.000 rs.

Madrid 26 de Setiembre de 4862.— De órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 5 l58—2

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete qu in
tos de la dehesa del R incón, nombrados la Rinconada, 
el Rudal, el Retamar, la C asa , las V iñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en térm ino de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará  por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próximo, á 
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle de 
Alcalá ,  núm . 42 ,  cuarto p rin c ip a l ,  y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5159—12

SANTO DEL DIA.
San Cosme y San Damian , mártires.

Cuarenta Horas en el hospital de Nuestra Señora del 
Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Setiembre de 1862

Barómetro Temperar Tempera- ,
rtducidoáO* Ura en tnraengra- "«eceioi ESTADO DEL 

HORAS, y rnilíme- grado* do* centí- del vimuto. CIELO,
troi. Reanmnr. grados.

6 m . . .  707,71 41# 8 14*8 N Celajes.
9 m . . 708,06 44®,9 48* 6 N. E . . . Idem.

<2.........  707,09 19°,5 24®,4 S. O . . .  .¡Cásicub.°
3 t . . , .  705,75 21®,9 27*,4 S Alg.celaje.
6 L . .  705 57 18®,5 23®, 1 N. O. . . .  íIdem.
9 n .« . 705,96 15® 2 4 9*,0 N jDespejado.
Tem peratura máxima del d i a . . , .  22*1) 28®,6~~
Temperatura máxima al so l  28®,0 35* 0
T em peratura mínima del dia  11 Ü,1 13®,9
Evaporación en las 24 horas. 3,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cion de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)___________

LOCA- tro*4?^ Tempera Dirección Iitade Sstade

LIDADES. ‘Ur*- *«“«<>• eíSi. * • !» » « .

M adrid ... 763,6 18®,6 N. E . . Celajería. . »
Barcelona. 762 9 21°,8 N. O .. Cásidesp.*. Tranquila.
Palm a. . . 764,5 23°,5 » Despejado. Idem.
A licante.. 764,3 23*,4 Este... R á fag as ... E ncalm a.
Lisboa. . .  763,7 17®,0 S. E ... Niebla....Bella.
Op.*ayer. 764,9 49®,0 S. S. O. Niebla int * Rizada.
Santiago.. 764,5 47o,4 S. O .. . C ubierto. . a
Salara.*... 760,2 20M O.S.O. Cási desp.*. »
O v ied o ... 761,5 2o®,4 N. E . .  Idem...........  »
Id. a y e r ..  763,3 49®,8 N. O . . C ub ierto ... »
Búrgos. . .  766,6 4 7®,5 S u r . . .  Despejado.. »
Albacete.. 764,5 22*,4 Idem .. Nubes.........  »
Soria  762,2 15®,4 O.S.O. Idem...........  »

A las ocho de la mañana.
M arsella..! 765,4 48°.0 N. E. .(D espejado..[Encalm a,
B ayona... » 4 8°,6 S. E . . Lluvia Idem.
Brest I 763,4 46°,0 S, O.. .IC.°, lluvioso!Bella.

Dia 25.
Marsella..) 763,0 46°,6 N. E . .  Despejado . |En calma.
B ayona... » 18°,5 Este. . Cubierto. . Idem.
Brest. . . .1  760,7 45°,3 S. O ... Idem...........  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DK PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de ia mañana.

Barom t' Tempera-
tro reda- iu ra  en Dirección ESTADO 

T ftPA T m  AIYPTci cido á 0® g r a d o *  del
L U L .A L U JA D H & . y al ñ ire) centígra v ien te . DEL CIELO,

da! m ar. do*.

D u n q u e rq u e .. . . .  765,6 8°,2. S. E .. .  Despejado.
París........................  764,1. 4 0° 2 E Cubierto.
Bayona.................. .. » 17°,8. S. E. . Despejado.
Lyon   765,3. 4 47). S Niebla.
Bruselas.................  » » N. E .. Sereno.
V iena . .  . . . . . . . .  765,8. 49,7. » Idem.
T u r in .. . . . . . . . . .  766,3. 16°,0. N Nublado.
R om a,   766,9. 45*,8. E Despejado.
Florencia 765,9. 16°,0. E Sereno.
San P etersburgo . .  761,4. —ü*.7. Calma. Nublado.
C onstan tinop la .. .  » » » »
Stockolmo.. 760,2. 3,°4. S. S. E. Cub.*, lluvia.
C o p e n h a g u e ... . . .  764,9. 4 0* 4. O Nebuloso.
G reenw ich. . . . . .  760,8. 14°,2. E. N.E. Despejado.
L e i p z i g . < 761,0. 4°,9. S. E . . .  Idem.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.625 fanegas de trigo,
1.706 arrobas de harina de id.

10.849 arrobas de carbón.
123' vacas, que componen 45.803 libras de peso.
402 carnero s, que hacen 49.259 libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á  52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón , de 410 á 416 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 70 á 72 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 36 á 46 rs. arroba ,  y de 12 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 r s .a r ro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 60 k 62 rs a r ro b a ,y  de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 4 J4 á 5 yt rs. arroba, y  de 2 á 2Y* cuartos libra.

PRECIOS 2 E  GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada a ñ e ja , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. ídem.
Trigo v en d id o ... . . . . . .  4 .4 34 fanegas.
Quedan por vender  4.082.

Precio m áxim o * 54 %.
Idem m ín im o .. . . . . . .  48.
Idem m e d io ....................  50,82

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 26 de Setiembre de 1862.=»E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto,

Bolsa de Madrid.

Cotización del 26 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-45 
y 40 c .; á plazo, 50-65 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 44-90 ; á pla
zo, 45 4 0 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
33-50 d.

Idem de segunda id ., 4 6-60 d.
Idem del personal, id., 20-20; á plazo, 20*10 fin cor. 

ó á vol.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 400 anual, no publicado, 97-25 d. 
ídem de á 2.000 r s . , id ., 97-25 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., id., 96- 50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

95-75 d.
Idem de 4 ®de Julio de 4 856 de á 2.000 rs ., id., 96-75 cf. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858 , idem,

96-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 100 

anual, id . , 140 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215-75. 
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.475.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 Jí por 400, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a ,  49-95 p.
París á 8 dias vista ,  5-22 p.

Plazas del reino .
a«s3e;eaeB£¿g^igarr.̂ -rrg.^^ ii'i '“TTr-¿T,5,..rri'r'*Tanr..asaíagu.. 'v\¡¡!s f̂írvnssTfssaBBXSKmmmam

DaTío. Beneficio. j D año. B t i t f ic io

A lb ac e te . . . .  4/2 d. . .  L u g o . . . ................  . .
A lic a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a .,. ,  par. ••
A lm e r ía . . . .  par. M u r c ia . . . .  p a rd . • •
A v i l a . . . . .  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  1/8 . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... 1/4 p. . .  P a lenc ia .. .  par.
Bilbao v, . . .  par* Pam plona,. 1/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon  t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  1/4 p.
C ó r d o b a c .  1/2 . .  S an tiago ... 3/4
Coruña  1/4 . .  S e g o v ia ...  par.
C u en ca .......... . .  S e v i l la . . . .  3/4
Gerona . . .  . *• . .  Soria  3/4 d. . .
G ranada.. . .  3/8 . ,  Tarragona . 4/2
Guada lajara. par p . .  T e r u e l . . . .
H uelva...........  . .  Toledo  4/2 . .
Huesca  . .  V a lenc ia ... 4/8 p.
Jaén. 5/8 , .  Valladolid .  par.
León..............  5/8 V i to r ia . . . .  par.
L érida............  . .  Z a m o ra ... .  1/4
L o g ro ñ o .,. .  •• •• Z aragoza,,, par,

? ■■ i • ■ ■

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Setiembre de 4862.
„ j  . (3  por 4 00......... .. 69,40.
Fondos franceses. • ¡ 4 ^or , 00 ................. S6,25.
Españoles...............  3 por 400 in te rio r   49.
Consolidados............................................................ 93 3/8 á 1/2.

Amberes tú  de Setiembre.— Interio r, 48-25. — Diferí-
da, 44,

Amsterdam 20 de Setiembre.— Interior, 48 11/46.—Di
ferida ,  44 1/2.

Francfort 20 de Setiembre.—In te rio r , 48 3/8..—Difen-

g S P E C T A C C T & Q g .

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la n o c h e .— Fun
ción 1.® de abono .— II Trovatore ,  ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho dé la  noche.—Fun
ción 3.® de abono. — Série 4.®— Turno 3.® da palcos y 4* 
de butacas.—Sinfonía.— El socorro de los mantos, comedia 
en tres jornadas y en verso. — La maja de rum bo , bai
le. — La sociedad de los Trece ,  comedia en un acto. 
Baile nacional.

N o ta .  Continúa abierto el abono por 30 representa
ciones , admitiéndose á d iario , á mitad y á t e r c e r  turno 
para los palcos, y á diario y  á mitad para las demás lo
calidades.

T e a t r o  d e l  C irc o  (lírico-dram ático).— A las ocho y 
media de la noche. — Sinfonía. — La Abuela, zarzue 
nueva en dos actos.— El Corneta ,  zarzuela en un acto.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A la s  ocho y m e d ia  de la 
noche.—S in f o n ía .— E l nuevo Hgaro.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho de ^a . n 0 ^íie ’^  
Juan el Cochero, drama en cuatro ac to s ,  p r e c e d i d o  de u  
prólogo dividido en dos actos. — Una fiesta en Andaluct > 
baile nacional.

C irc o  d e  P r í c e .  — A las ocho y media de la noche.-^ 
Ultima semana. — Extraordinaria y divertida ûnciontr0 
beneficio de los clow ns, los que d e s e m p e ñ a r á n , en ^
otros varios ejercicios, la Gran parodia de la corn eSt 
toros.—Véanse los programas para los demás portóeno •

P laza de  T oro s . — Mañana , á las cuatro de lâ  
se verificará , si el tiempo no lo im pide, la.4J5* 
corrida de toros, lidiándose seis de la ganadería de 
faél José de la Cuña , vecino de Lisboa.—Picadores. j
quin Coyto (Charpa) y Manuel Lerma (el Corianu). fl0
padas. — Francisco Arjona Guillen (Cuchares), Laye


